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RESUMEN 

 

Español 

 

Al actual Régimen Opcional para Grupos de Sociedades le antecede el Régimen de 

Consolidación Fiscal, sustituido debido a sus múltiples reformas que lo hicieron  

confuso y considerado como una mala práctica, el nuevo régimen no es muy 

utilizado ni conocido entre contadores y empresarios, no está regulado en materia 

mercantil, únicamente en Ley del Impuesto Sobre la Renta y de manera no 

vinculante en Normas de Información Financiera. 

El régimen brinda una serie de ventajas en materia de diferimiento de impuesto, al 

utilizar los conceptos de participación integrable, participación no integrable y factor 

de integración, se calcula una CUFIN grupal, y sabiendo estructurarlo de la manera 

correcta brinda protección jurídica a los accionistas relativa a la responsabilidad 

solidaria, sin dejar de considerar el fortalecimiento financiero de las entidades que 

opten por aplicar la metodología de las NIF. 

 

Abstract 

 

The current tax treatment for Holding companies replaced to others, because the tax 

reforms made them confused and taking them like a bad practice in Mexico, the new 

tax treatment is not popular among accountant and businessman, it has not 

regulation in commerce law, just in profit or direct tax and in nonbinding way the 

financial treatment. 

The current treatment gives us benefits like tax postponement using the tax 

integrated participation, the integrated factor, and the calculation of a group profit, 

knowing how to organize the holding companies it could give to the stockholders, 

legal protection about mutually binding, all while strengthening financial statements.  
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

El problema central se encuentra en la dificultad de la comprensión de la norma 

fiscal, con anterioridad existió un Régimen de Consolidación Fiscal, que era similar 

al actual, pero que sufrió 5 grandes reformas, que originaron un sinfín de 

jurisprudencia, derivado a que no se pueden dejar de considerar los derechos ya 

adquiridos. Todo esto funge como antecedente y han dado pauta a que el régimen 

sea como lo es actualmente. 

El régimen actual, es el Opcional para Grupos de Sociedades (ROGS), permite 

diferir el ISR por un máximo de tres ejercicios, en comparación del anterior que 

permitía hacerlo por 5 años. 

Es importante resaltar el proceso que hay que seguir vía electrónica para poder 

obtener la autorización del SAT, en comparación al tributar en el régimen general 

de Ley que únicamente implica la constitución conforme a la LGSM y el alta en el 

Registro Federal de Contribuyentes. Para el ROGS es necesario que cada sociedad 

que forme parte esté previamente constituida y que exprese su voluntad vía la 

presentación del aviso, que deberá realizar la integradora. 

Esto hace parecer, que una de las principales desventajas, consiste en la 

penalización por incumplimiento de las obligaciones y requisitos establecidos en el 

Capítulo VI, del Título II, que implica el pago de lo que se hubiera diferido con 

actualizaciones y recargos. 

Adicionalmente hay una obligación en particular que implica la presentación de una 

declaración informativa a la que hay que adjuntar la opinión de cumplimiento, que 

en caso de no realizarla se incurre en una infracción y origina una multa. 

Hay países como España en donde se regula en materia de Impuesto al Valor 

Añadido, Impuesto sobre Sociedades y Ley de Sociedades Mercantiles; lo que 

muestra la falta de regulación en México. 

No obstante, existen una serie de ventajas que ofrece el tributar en éste régimen, 

entre los cuales se ubica el diferimiento del ISR, la amortización de pérdidas entre 
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empresas del grupo de manera inmediata, situaciones que permiten administrar el 

ahorro en el flujo de efectivo; otra ventaja es la fortaleza que brinda al consolidar 

estados financieros. 

Por último, es de señalar lo importante que es tener cuidado con el tipo de 

operaciones que se realizan entre partes de grupo, respetando precios de 

transferencia y observando el efecto que tendría en los cálculos dispuestos por la 

LISR. 

Habiendo conocido todas las situaciones que se han señalado en este apartado, es 

importante que los asesores fiscales que decidan optar por tributar bajo el Régimen 

Opcional para Grupos de Sociedades, tengan en consideración todos los requisitos 

y obligaciones que la ley impone, y las consecuencias jurídicas en caso de 

incumplimiento, sin que deje de ser viable y con múltiples ventajas en una 

planeación fiscal en un margen estrictamente legal. 
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JUSTIFICACIÓN 

 

La Consolidación Fiscal ha sido un tema abordado por varios estudiosos del 

derecho, fiscalistas e instituciones de especialistas. En el presente trabajo se 

tomaron como referencia el libro “Análisis Jurídico de la Consolidación Fiscal” del 

Lic. Luis Francisco Loyo Ríos, que en su obra muestra a detalle la evolución que ha 

tenido el régimen en México, concluyendo con el régimen que antecede al actual 

que aplicable desde 2014 

Instituciones que han publicado una serie de boletines de la materia, como el 

Instituto Mexicano de Contadores Público, a través de los Colegios de Contadores 

Públicos, organismo que brinda capacitación a Contadores Públicos en tema de 

interés, para éste caso práctico, se tomó como referencia en especial el Boletín 

Fiscal Núm. 19 del Colegio de Contadores Públicos de México publicado en octubre 

de 2014, que en su aspecto principal es la facilidad que brinda en la transformación 

a formulas lo dispuesto en aquel entonces del nuevo Régimen de Opcional para 

Grupos de Sociedades. 

Alba(1997), resalta la importancia de la consolidación fiscal vista desde el punto de 

comercio exterior, al señalar que hace frente a la globalización de la economía y el 

Tratado de Libre Comercio con América del Norte, su obra se titula “Las empresas 

integradoras en México” y que fue publicada en enero de 1997. 

Como lo señala Alba (1997) y otros autores, éste régimen ha sufrido una serie de 

reformas desde su inicio, e implica una complejidad inherente, es importante que 

tanto asesores y defensores fiscales, así como los empresarios que ya lo aplican y 

aquellos que desean aplicarlo tengan una idea general de lo implica; recordemos 

que la responsabilidad en materia fiscal, en especial posterior a la reforma de 2020 

en México, conlleva que antes de la toma de decisiones sea necesario tener en 

cuenta todas las consecuencias jurídicas que se derivan de un acto. 



10 

Existen las Normas de Información Financiera que regulan de manera no 

vinculatoria la correcta presentación de la información que surge de la decisión de 

la integración de un grupo. 

De antemano se señala que únicamente lo pueden aplicar personas morales que 

cumplan los requisitos específicos que señala la LISR, siendo ésta la única ley que 

regula su tratamiento. 

Existe la obligación de publicar en el DOF, por parte de la empresa que tenga el 

carácter de integradora, información referente al impuesto diferido, no obstante, no 

existe un modo fiable de obtener información estadística de los Grupos que existen 

actualmente en México. 

Con este trabajo se pretende brindar herramientas que faciliten la comprensión del 

régimen desde la solicitud de autorización para poder tributar por esta opción, el 

modo de realizar los registros contables, su presentación en Estados Financieros y 

la transformación de los preceptos legales en fórmulas para la determinación del 

ISR y la CUFIN. 
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ALCANCE 

 

Se examinará cada uno de los artículos del Capítulo VI del Título II de LISR, de los 

cuales se pretende obtener los requisitos, obligaciones, excepciones de pertenencia 

de la integradora y las integradas; de igual modo que las penalizaciones por 

incumplimiento. 

El diseño de un formulario que resuma los complejos cálculos del ISR del ejercicio, 

pagos provisionales y CUFIN es uno de los objetivos primordiales. 

Se analizarán las diferencias derivadas de la aplicación de las tres Normas de 

Información Financiera aplicables a Grupos de Sociedades, y su implicación en los 

Estados Financieros. 

Se pretende que este trabajo fungiera como un manual para los empresarios, 

estudiantes, abogados y contadores que deseen aplicar o aprender el régimen. 

Es importante señalar que existen una serie de Grupos famosos que por su prestigio 

y sus marcas mucho conocemos y que los señalamos a continuación: 

 America Movil SAB de CV 

 Grupo FEMSA: Fomento Económico Mexicano SAB de CV 

 Grupo Financiero Banorte SAB de CV 

 Grupo México SAB de CV 

 Grupo Financiero Inbursa SAB de CV 

 Grupo Bimbo SAB de CV 

 Grupo Carso SAB de CV 

 Arca continental SAB de CV 

No es necesario el cotizar en la Bolsa Mexicana de Valores como lo hacen todas 

las anteriores, es una opción viable para pequeñas y medianas empresas que 

quieran lograr un ahorro de impuestos a través del diferimiento y amortización de 

pérdidas. 
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Es necesario tomar en cuenta que es necesaria la asesoría fiscal, contable y legal 

para no cometer alguna omisión que pudiera incurrir en una infracción. 

 

PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

 

1. ¿Cuáles son los antecedentes a nivel nacional y las recomendaciones 

internacionales que se tienen para la Consolidación Fiscal? 

 

2. ¿Cuáles son y qué implicaciones tienen las leyes en materia fiscal, mercantil 

y las Normas de Información Financiera en materia de Grupos de 

sociedades? 

 

3. ¿Cómo se realizan de manera correcta los cálculos estipulados en la LISR 

en cuanto a diferimiento del impuesto y determinación de CUFIN, 

demostrando el ahorro en cuanto a flujo de efectivo? 

 

OBJETIVOS 

 

Objetivo general 

 

Explicar la correcta aplicación de la figura denominada grupo de sociedades como 

estrategia fiscal dentro de un marco estrictamente legal, logrado un ahorro de flujo 

de efectivo por diferimiento del Impuesto Sobre la Renta en México. 
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Objetivos específicos 

 

1. Resaltar los sucesos históricos y regímenes previos, así como las 

recomendaciones por parte de la OCDE y tomar como referencia el Régimen 

de Consolidación Fiscal en España. 

 

2. Identificar e interpretar la legislación fiscal y mercantil, así como las Normas 

de Información Financiera aplicables en el Régimen Opcional para Grupos 

de Sociedades. 

 

3. Ejemplificar la causa y efecto vía caso práctico los lineamientos establecidos 

en la Ley del Impuesto Sobre la Renta y las ventajas que ofrece al realizar el 

diferimiento del impuesto, así como el cálculo de la CUFIN. 

 

TEORÍA 

 

La aplicación del Régimen Opcional para Grupos de Sociedades ofrece una ventaja 

competitiva al favorecer el ahorro en el flujo de efectivo de las entidades por el 

diferimiento del Impuesto Sobre la Renta y mejora la presentación de la información 

financiera al consolidar los haberes y las deudas de los miembros del grupo. 

 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

 

Mixto 

Es cualitativo ya que el tema a tratar es parte de una ciencia social que abarca 

temas legales y fiscales, mientras que la parte cuantitativa se verá al realizar un 

caso práctico que muestre el impacto financiero al lograr el diferimiento del impuesto 

en un Grupo de Sociedades. 
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Deductivo 

Es considerado deductivo ya que se partirán de los antecedentes históricos 

nacionales, así como las recomendaciones internacionales y la aplicación en otros 

países como lo es España, para observar el cambio que ha tenido el Régimen de 

Consolidación Fiscal en México y las oportunidades de mejora que se pudieran 

llegar a tener. 

Analítico y documental 

Se recopilará información en leyes específicas de la materia como lo son el Código 

Fiscal de la Federación, la Ley del Impuesto Sobre la Renta y la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

Dentro de los objetivos específicos se retoman las Normas de Información 

Financiera que se analizaran extrayendo las ideas principales en materia de 

presentación en Estados Financieros aplicables a Grupos de Sociedades: 

 NIF B-8 Estados Financieros Consolidados o Combinados 

 NIF C-7 Inversiones en Asociadas, Negocios Conjuntos y Otras inversiones 

permanentes 

 NIF C-21 Acuerdos con control conjunto 

Explicativo 

Se pretende explicar la viabilidad del Régimen Opcional de Grupos de Sociedades, 

logrando una interpretación de la norma fiscal y demostrando las ventajas que 

ofrece al lograr un ahorro en el flujo de efectivo al diferir el pago del impuesto. 
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INTRODUCCIÓN 

 

De manera concreta se abordan los regímenes que anteceden al Régimen Opcional 

de Grupos de Sociedades, describiendo cada una de las etapas que pasaron, hasta 

llegar al que actualmente es regulado en el Capítulo VI del Título II de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, abarca del artículo 59 al artículo 71, y se encuentra 

estrechamente relacionado con los artículos 9 (Determinación del resultado fiscal y 

cálculo anual) y 14 (pagos provisionales) de la misma ley. 

Se señala el procedimiento a seguir en Buzón Tributario, los formatos que hay que 

llegar y quién los debe de presentar; de igual manera las causales de 

desincorporación y las consecuencias de ese acto, así como las exclusiones de 

pertenencia, siendo el aspecto más relevante la traducción de la norma fiscal a 

fórmulas fáciles de entender. 

Por último, se abarca la Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y 

las Normas de Información Financiera (NIF) que es conveniente aplicar, para la 

valuación, presentación y revelación de las transacciones que afecten al grupo y de 

éste modo tener un panorama más amplio para la toma de decisiones y brindar 

fortalecimiento financiero de las entidades, al subsanar pérdidas derivadas de las 

transacciones que afecten de manera íntegra al grupo 

Uno de los aspectos adicionales que se tratan, es el gobierno corporativo, 

considerando a partir de la definición de la Organización para la Cooperación y 

Desarrollo Económicos.  

El primer capítulo es el marco conceptual donde partimos de principios 

fundamentales de derecho, como lo son el principio de constitucionalidad, legalidad, 

proporcionalidad y equidad, así como la definición de contribuyente, autoridad fiscal 

e impuesto, y ya entrando más al te ma, se incluye el qué es una estrategia 

fiscal, la clasificación de las empresas y de las acciones. 

Uno de los aspectos más importantes es la posible protección a los socios y 

accionistas al planear correctamente la estructura de lo que será el grupo, que va 
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de empresas pequeñas a sociedades más grandes, para que al final se encuentren 

las personas físicas, esperando que en caso de problemas hacendarios, de menor 

a mayor, unas hayan podido responder por las otras, sin que pudiera afectar de 

manera penal o pecuniaria a los accionistas. 

Al tener el presente trabajo el carácter de caso práctico, se selecciona la información 

pública de una empresa que forma un grupo y se puede ubicar en la Bolsa Mexicana 

de Valores, su información administrativa y financiera es fácil de encontrar en la 

página oficial de la “marca”, se analiza la manera en la que presentan su información 

financiera y dictamen fiscal. 

Lo que se pretende lograr al final de ésta investigación es simplificar lo que a primera 

vista parece complejo y difícil de aplicar, formular cada uno de los artículos de la 

Ley, y brindar algunas recomendaciones en materia financiera y administrativa. 
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Capítulo I. MARCO CONCEPTUAL 

 

Principio de Legalidad 

 

A continuación, se analizan algunas definiciones de autores diversos: 

“Las contribuciones solo pueden ser establecidas mediante un acto proveniente de 

los órganos legislativos en leyes que cumplan con las características materiales, 

abstractas, obligatorias o imperativas, y que para su formación hayan respetado el 

procedimiento de creación de las leyes previsto en la Constitución.” (Venegas, 2016, 

pág. 42) 

“Verificar la legalidad implica analizar el acto autoritario y determinar si la emisora 

ha cumplido con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos 

en la ley para estimarlo válido.” (Islas Montes, 2014, pág. 43) 

En materia fiscal, las leyes específicas que regulan la materia, entre otras, se 

encuentran la CFF, LISR, LIVA, LIEPS, y siguiendo la potestas constitucional propia 

del ejecutivo, los reglamentos respectivos de cada ley que apoyen a su exacta 

observancia. 

Todas las normas antes señaladas siguen el proceso para que se consideren 

constitucionales: 
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Figura 1: Proceso legislativo para la aprobación de una modificación a una Ley 

 

Fuente: https://www.senado.gob.mx/64/sobre_el_senado/proceso_legislativo 

 

En caso de ser aprobado, el Presidente de la República puede: a) Realizar observaciones (vuelvea la 
Cámara de origen para sus modificaciones con un plazo de 10 días) b) Promulgarlo 

Así como la Cámara de origen realiza todo el procedimiento anterior, el mismo debe ser realizado por 
la Cámara revisora (estudio, dictamen, discusión y aprobación), en caso de ser rechazado por la 

Caámara revisora, el proyecto volverá a la Cámara de origen con las observaciones realizadas por la 
revisora y podrá volver a la Cámara revisora, si lo vuelve a desechar no podrá volver en ese periodo de 

sesiones.

La Comisión notifica al Presidente de la Mesa Directiva la conclusión del dictamen, el cual programara 
su presentación en el orden del día para presentarlo en el pleno de Asamblea. Se realizan dos 

lecturas, siendo que en la segunda sucede la discuciónm votación, y en su caso, aprobación del 
dictamen

La Mesa Directiva turna las inciciativas a la Comisión respectiva para la elaboración del anteproyecto 
de dicatamen , que posteriormente al ser aprobada por la Comisión se elabora un dictamen

La Cámara de Origen (en materia fiscal solo puede ser Cámara de origen la Cámara de Diputados) 
inicia el prodecimiento legislativo con la aprobación de la iniciativa de Ley, la cual se entrega a la 

Cámara Revisora



19 

Principio de Constitucionalidad 

 

“Verificar la constitucionalidad implica analizar el acto autoritario y determinar si la 

emisora ha cumplido con todos y cada uno de los requisitos y condiciones 

establecidos en la Constitución para estimarlo válido.” (Islas Montes, 2014, pág. 43) 

Si bien, el principio de legalidad y de constitucionalidad son similares, difieren en 

lineamiento al que deben de atenerse, uno debiendo ser una norma específica y el 

otro a la CPEM, por así decirlo, el principio de constitucionalidad es la especie y el 

de legalidad es el género.  

Todo aquello que limite las libertades de los ciudadanos del Estado, deben tener un 

origen en la Carta Magna, que abarque la protección de sus derechos y de los 

demás, la causal de la limitante de sus libertades y la pauta de la creación de la 

norma específica que regulará las acciones de las autoridades que observaran el 

ejercicio de los sujetos obligados. 

 

Contribuyente 

 

El artículo 5º CFF señala que son sujetos de interpretación estricta lo referente al 

sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, es decir, que no podrá interpretar de ninguna 

manera lo referente a los mismos. 

A continuación, se observa la definición que da Venegas (2016, p 95) en el Libro 

Derecho Fiscal: 

“Es aquella persona física o jurídica que realiza el hecho imponible y, 

consecuentemente, está obligada al pago” (Venegas, 2016, pág. 95) 

Aunque en materia fiscal las obligaciones que más se observan son las de pagar o 

dar, recordemos que existen otras: hacer, no hacer y permitir. En ocasiones el 

contribuyente se encuentra forzado a realizar alguna de las otras como lo es la visita 

domiciliaria o las auditorías digitales. 



20 

Es importante señalar la existencia de la Ley Federal de los Derechos del 

contribuyente, que ha fungido como una limitante en el actuar de la autoridad, 

derivado de lo estipulado en la misma se han llegado a ganar muchos juicios por 

cuestiones de forma y fondo. 

 

Autoridad Fiscal 

 

Únicamente puede considerarse autoridad o sujeto activo, si la legislación vigente 

le confiere dicha potestad, ya sea normativa, de aplicación o de asignación al gasto 

público, esto dando seguimiento al principio de legalidad y constitucionalidad. 

El poder Ejecutivo se integra por el Presidente de la República y sus Secretarías de 

Estado, siendo una de ellas la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que a partir 

de las facultades otorgadas por la constitución y por la Ley de Ingresos de la 

Federación, Ley del Servicio de Administración Tributaria, se delegan en la 

autoridad principal en materia fiscal, al Servicio de Administración tributaria (SAT).  

 

Impuesto 

 

El artículo 2º CFF, establece la clasificación de las contribuciones, dentro del mismo 

se define a los impuestos como: 

“las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas y 

morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma 

(…)” (CFF, 2020) 

La Federación únicamente tiene derecho a percibir lo que a través de la Cámara de 

Diputados y Senadores haya sido aprobado en la Ley de Ingresos de la Federación, 

si se llegara a omitir un impuesto ningún ciudadano tendría la obligación de pagarlo, 

aun cuando la autoridad ejerza una facultad de comprobación. En el 2020, en la Ley 
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de Ingresos de la Federación se integra por los conceptos estipulados en el artículo 

1º de la misma. 

 

Buzón Tributario 

 

A partir del 2020, es obligatorio para todas las PM’s y todas las PF’s salvo 

contribuyentes del régimen de sueldos y salarios y RIF, esto es ya que se transformó 

en el medio de comunicación principal entre el SAT y el sujeto pasivo. Se encuentra 

regulado y definido en el artículo 17-K del CFF: 

“Las personas físicas y morales inscritas en el registro federal de contribuyentes 

tendrán asignado un buzón tributario, consistente en un sistema de comunicación 

electrónico ubicado en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

(…)” 

El BT se activa registrando algún medio de contacto, ya sea, correo o teléfono, es 

importante observar que en caso de que llegue alguna notificación a través de éste 

medio, se da por notificado al contribuyente al momento de abrir el correo o el 

mensaje, en caso de que no se llegue a abrir, se considerará notificado posterior al 

tercer día del que la autoridad hubiese emitido dicha notificación. 

Existe de igual manera en la página del SAT  la herramienta “Mi Portal”, se ingresa 

con el RFC y la Contraseña, en ésta los contribuyentes pueden hacer solicitudes y 

consultas, y siempre la autoridad contestará ya que se encuentra obligada por el 

artículo 8 Constitucional. 

 

Estrategia Fiscal 

 

Aquella que se implementa dentro de los márgenes de la ley, con objeto de optimizar 

la carga tributaria de una empresa o persona física, e incluso podríamos decir 

abiertamente que su objeto es disminuir el pago de impuestos de forma legal y 
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eficiente, utilizando herramientas de planeación financiera para el adecuado manejo 

del flujo de efectivo, un programa de compras, un presupuesto de gastos e 

inversiones en activos, entre otros. (Gil Arias, 2018) 

Según Islas (2012), será el conjunto de elementos que deben ser tomados en 

consideración para asegurar la decisión óptima en la defensa fiscal, dichos 

elementos serán: 

 Estudio del acto de la autoridad o de la ley que se estima causa perjuicio 

 El conocimiento de los medios de defensa que pueden ser empleados para 

controvertirlo 

 La selección del medio de defensa adecuado 

 Preparación del escrito para iniciar la defensa fiscal 

 

Responsabilidad Solidaria 

 

La responsabilidad solidaria es específica dependiendo del acto que le de origen, 

se tratará de resumir en la siguiente tabla: 

Tabla 1: Responsabilidad solidaria, análisis del sujeto, objeto y monto. 

Sujeto Objeto Monto 

Retenedores y 

recaudadores 

Las que la ley les obligue 

a retener a cargo de 

terceros 

Hasta que se entere y 

pague la contribución 

retenida al tercero 

Pagadores de pagos 

provisionales de terceros 

(ej. Los que realizan los 

patrones en nombres de 

los trabajadores)  

Los pagos provisionales 

que realicen los obligados 

en nombre de un 

contribuyente 

Hasta que se entere y se  

pague dicho pago 

provisional, es 

interesante señalar que la 

ley no menciona la 

obligación de una pago 
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anual (en algunos de los 

casos). 

Liquidadores y síndicos Contribuciones que 

tengan origen en la 

liquidación y quiebra 

Las que se causen 

durante su gestión 

Los que tengan la 

dirección general, 

gerencia general  o 

administración única 

Contribuciones 

originadas por la persona 

moral que administren o 

bien retenciones que la 

persona moral haya 

omitido 

Por el tiempo que dure su 

gestión , incluso por el 

interés fiscal que no 

alcance a garantizar la 

PM en los supuestos 

señalados en los incisos 

de la fracción X, del 

artículo 26 del CFF 

Adquirentes de 

negociaciones 

Contribuciones causadas 

con motivo de la 

enajenación  

Topado hasta el valor del 

bien enajenado 

Representantes de 

residentes extranjeros 

Contribuciones por 

actividades realizadas 

por el extranjero 

Actividades en las que 

haya sido necesaria su 

intervención para la 

realización 

Los que tengan patria 

potestad o tutela 

Contribuciones 

generadas por los 

tutelados 

Por el tiempo que 

subsista la tutela, incluye 

obligaciones de 

impuestos anuales 

Legatarios y donatarios Obligaciones adeudadas 

de los bienes legados o 

donados 

No pueden exceder el 

monto del bien legado o 

donado 

Voluntarios responsables Actos o montos por los 

que manifiesten su 

voluntad 

Debe existir un acto 

formal por parte del 

voluntario en el que 
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exprese la limitante de su 

voluntad 

Terceros que garanticen 

el interés fiscal 

Garantía realizada por 

depósito, prenda, 

hipoteca 

Hasta por el monto del 

interés garantizado 

Socios y accionistas Parte del interés fiscal 

que no alcance a 

garantizar la PM con los 

bienes con los que cuente 

la misma, sin que la 

misma exceda la 

participación en el capital 

que tenía en el momento 

de la omisión incurrida 

Se señalas de los inciso 

a) al i) fracción X del 

artículo 26 del CFF, 

situaciones que difieren 

de la normativa hasta 

2019, en la parte 

posterior al cuadro se 

podrá observar los 

aspectos más 

importantes. 

Sociedades que inscriban 

a PF’s o PM’s que en 

caso de que así proceda 

no hayan retenido o 

enterado el ISR al 

enajenante de las 

acciones 

Por el monto de las 

retenciones omitidas 

El enajenante de las 

acciones deberá haber 

recibido copia del 

dictamen de enajenación 

de acciones y copia de la 

declaración en la que 

conste el pago del 

impuesto 

Sociedades escindidas Por las contribuciones 

generadas por la 

transmisión de Activos, 

Pasivo, y Capital, así 

como por las 

contribuciones omitidas 

por la escindente. 

La responsabilidad será 

hasta por el monto del 

capital de cada una de las 

escindidas. 
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Empresas residentes en 

el país o en el extranjero 

Impuestos derivados del 

arrendamiento de bienes 

o por mantener en 

territorio nacional para 

ser transformados de 

conformidad con el 

artículo 1º de la Ley del 

Impuesto al Activo 

Hasta por el monto de la 

contribución que se 

origine por dicho acto. 

La Ley del Impuesto al 

Activo no se encuentra 

vigente. 

Personas que reciban 

servicios de un residente 

en el extranjero 

Hasta por el monto 

causado del impuesto 

derivado de dicha 

prestación subordinada 

Ocurre cuando la 

prestación es pagada por 

otro residente en el 

extranjero 

Sociedad que administre 

o los propietarios de los 

inmuebles de servicio 

turístico de tiempo 

compartido 

Hasta por el monto de las 

contribuciones omitidas 

Al considerarse partes 

relacionadas 

Los asociantes de las 

Asociaciones en 

Participación 

En la parte del interés 

fiscal que no alcance a 

garantizar la Activo en 

Pasivo, hasta por el 

monto de las 

aportaciones 

Al igual que con las 

administradores, socios y 

accionistas, lo anterior 

ocurre al encontrarse en 

los supuestos de los 

incisos de la Frac. X del 

artículo 26 CFF 

Albaceas y 

representantes de la 

sucesión 

Contribuciones 

generadas en el periodo 

de su encargo 

Por las que se generaron 

con anterioridad solo se 

responderá hasta por el 

monto de los bienes que 

administre en nombre del 

otro 

Fuente: Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación 
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La reforma fiscal que surge en 2020 es agresiva en el aspecto de la desaparición 

del velo corporativo tanto para socios y accionistas como para aquellos que tengan 

la dirección general, gerencia general o administración única, o sean asociantes. 

Antes del 2020 sólo respondían las partes por el interés fiscal que no alcance a 

cubrir la persona moral en los siguientes casos: 

 Las PM’s no soliciten su inscripción en el RFC 

 Cambio de domicilio sin presentación de aviso, al hacerse después de la 

notificación del inicio del ejercicio de facultades y hasta no notificarse la 

resolución 

 No se lleve contabilidad, se oculte o se destruya 

 Desocupar el domicilio fiscal, sin presentar aviso; es decir, encontrarse como 

no localizado 

Lo anterior se regulaba en los incisos a, b, c y d) del segundo párrafo del artículo 26 

LISR, a partir del 1º de enero del 2020, es conforme a los incisos a, b, c, d, e, f, g, 

h, i) de la Frac. X del artículo 26. De los incisos a) al d) siguen siendo los mismos, 

adicionándose las siguientes causales: 

e) No localizarse en el domicilio fiscal 

f) No enterar impuestos retenidos en los plazos establecidos por la ley 

g) Ubicarse en el listado del 69-B del CFF (EFOS) 

h) Ubicarse como EDO y no acreditar la efectiva adquisición de bienes o 

servicios cuando el monto exceda los $7’804,230.00 

i) Ubicarse en el listado 69-B Bis CFF (Transmisión indebida de pérdidas 

fiscales) 

Para determinar el cálculo de la responsabilidad solidaria se aplica la siguiente 

fórmula, siempre y cuando exista control efectivo por parte del accionista: 

 

Se dice que existe control efectivo en materia fiscal, cuando: 

Porcentaje de participación 
de cada socio o accionista

x
Contribución omitida no 
cubierta por la empresa

=
Monto por el que responderá del 

interés fiscal no garantizado
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a) Imponer decisiones en asambleas generales, nombrar o destituir a la mayoría 

de los consejos, administradores o sus equivalentes 

b) Contar con más del 50% del capital social  

c) Dirigir la administración y políticas principales de la PM 

Es importante hablar de responsabilidad solidaria, ya que al desaparecer el velo 

corporativo y tener la tendencia a hacer más difuso la materia fiscal y la penal, es 

importante brindar protección a las PF’s, de tal manera que una de las principales 

ventajas que otorga el Régimen Opcional para Grupos de Sociedades, es el hecho 

de que una Persona Moral responde por otra Persona Moral hasta el límite de sus 

bienes, así si logramos una estructura piramidal de pequeñas a más grandes 

empresas y hasta el final se ubiquen las PF’s logrando brindar una mayor certeza 

jurídica. 

 

Consolidación  

 

La consolidación existe tanto en materia fiscal como financiera, cada país cuenta 

con un conjunto de leyes que regulan la aplicación y cálculo en materia fiscal, 

mientas que en materia financiera generalmente regulan las NIIF. La OCDE ha 

emitido una serie de recomendaciones que ayudan a que poco a poco se vayan 

unificando de manera mundial tanto la materia fiscal como la financiera. 

 

Empresa y su clasificación  
 

León y González (2007) Derecho Mercantil, connotan la complejidad de transformar 

un fenómeno económico a una definición jurídica; si bien, estamos hablando de una 

serie de elementos humanos o personales, también implica una serie de bienes, 

derechos y obligaciones, todo funcionando bajo los pilares de la organización y 

finalidad, para obtener un beneficio económico o social, todo funcionando bajo la 

estructura jurídica del lugar de constitución. 
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De manera doctrinal puede considerarse que la empresa puede ser tanto una 

persona física como jurídica, no obstante, al ponerlo en perspectiva la empresa es 

la persona jurídica y empresario es la persona que a través de la anterior genera 

actos de comercio. 

El artículo 25 del CCF señala que la empresa únicamente contara con personalidad 

jurídica propia al ser considerada una sociedad mercantil. 

En la misma fuente señalan que la empresa cuenta con cuatro elementos básicos: 

1. Actividad de organización: asemejándolo a materia mercantil y fiscal sería la 

actividad económica, acto de comercio o actividad mercantil, que da origen 

a la necesidad de la creación de una empresa. 

En materia fiscal se enumeran las actividades empresariales en el artículo 16 

del CFF, pudiendo ser: comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, 

pesqueras y silvícolas. 

 

2. Sede: De manera doctrinal es considerado el lugar o soporte para realizar la 

actividad de organización, ahora pues, en materia fiscal existe lo que 

denominamos domicilio fiscal y establecimientos o sucursales. 

 Es en el artículo 10 del CFF que se encuentran los supuestos de 

consideración de domicilio fiscal. También en artículo 16 último es donde se 

define el concepto de establecimiento. 

 

3. Riesgo: No existe explícitamente en materia jurídica algún artículo que defina 

o contemple el riesgo, sin embargo, es importante tener en consideración 

que al realizar un acto con especulación comercial siempre existe un riesgo 

inherente a nombre y cuenta del empresario. 

 

4. Especulación: de provecho, ganancia, beneficio o utilidad. Ninguna ley fiscal 

define el concepto, no obstante, existe jurisprudencia que apoya a la 

definición de la misma, de igual manera la LISR divide a los contribuyentes 
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PM’s en Régimen General (con fines de lucro) y Régimen de la PM’s sin fines 

de lucro. 

Hay que distinguir entre especulación que es la intención de “…” y un fin de 

lucro que va directamente relacionado con la generación de una utilidad o 

beneficio económico. 

 

Acta constitutiva 
 

Para la existencia legal de una sociedad mercantil existen elementos de existencia 

y validez, así como los requisitos de forma que a continuación se enlistan: 

Los elementos de existencia y validez de una sociedad mercantil radican en: 

 Manifestación de la voluntad de acuerdo con el artículo 1793 del CCF 

 Capacidad de goce y de ejercicio de las personas que fungirán como socios 

o accionistas. 

 Aportaciones sociales, que de conformidad con los artículos 1824 y 1825 del 

CCF 

o Deben existir en la naturaleza 

o Ser determinadas o determinables 

o Estar en el comercio 

Las aportaciones, además, de monetarias, también pueden ser bienes (arts. 

89, 6, 11 y 12 LGSM) o servicios (arts. 49, 57, 86 y 70 LGSM) 

Los requisitos de forma son: 

 Permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores atendiendo a lo dispuesto 

en los artículos 15 de la LIE y 13 del RLIE. 

 Acta constitutiva, la misma debe contener los estatutos definidos en el 

artículo 6º LGSM atendiendo de manera específica a las disposiciones 

10,65,92,93,100,101,108,123,143,152,153,155,157,158,169, 178, 181, 186, 

192, 193 y 228 bis. 

 Inscripción en el Registro Público conforme al artículo 2º de la LGSM 
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Acciones 

 

Se define en el artículo 111 de la LGSM, siendo aquellas partes sociales “en que se 

divide el capital social de una sociedad anónima estarán representadas por títulos 

nominativos que servirán para acreditar y transmitir la calidad y los derechos de 

socio (…). 

Existe una clasificación que resulta completa y fácil de interpretar, según los autores 

León y González (2007) Derecho Mercantil, una acción puede ser una o varias de 

la suma de las clasificaciones, sin poder ser varias de la misma clasificación, por 

ejemplo, una acción puede ser nominativa, en numerario, con valor nominal y 

ordinaria. 

Clasificación por su posesión 

 

Acciones nominativas: Actualmente en México todas las acciones son nominativas, 

se regulan en los artículos 128 LGSM y 24 LGTOC. 

Acciones al portador: Desaparecen en la legislación mexicana en 1982. 

 

Clasificación por método de pago 

 

Acciones en numerario: Frac. III y IV art 89 y Frac.I art. 91 LGSM. La parte exhibida 

debe ser por lo menos el 20% del valor de cada acción, mientras que la parte 

insoluta deberá saldarse a la fecha que se designe para tal efecto. 

Acciones de aporte, en especie o no dinerarias, consideradas en el art. 141 LGSM, 

se consideran íntegras al momento de la suscripción del capital. 
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Clasificación por la proporcionalidad de pago 

 

Acciones con valor nominal, en cuyo texto se representa el valor del capital social y 

el valor nominal de la acción 

Acciones sin valor nominal o de cuota, reguladas en la Frac. IV párrafo 3º del art.125 

LGSM, busca eliminar revelaciones y su valor nominal, las prohibiciones derivadas 

de estas acciones se fundamentan en los arts. 15 y 122 LGSM 

Acciones con premio o sobre la par: Acciones emitidas sobre su valor nominal más 

una prima que forma parte del patrimonio, buscan compensar el valor en circulación 

contra el valor nominal, son acciones que cotizan en la Bolsa. 

Acciones privilegiadas o con derechos económicas especiales, tienen preferencia 

en dividendos y pérdidas limitadas o sin ellas, no necesariamente tiene limitación 

de voto. 

 

Acciones no reguladas en la normativa mexicana 

 

Acciones con utilidades limitadas y Acciones sin voto. 

 

Clasificación por amplitud de voto 

 

Acciones ordinarias o comunes, de voto ilimitado, confieren todos los derechos 

corporativos y económicos, no tienen preferencia en cuanto a voto y pueden 

pertenecer a una o varias series. 

Acciones de voto limitado, de voto preferente, acumulativas, preferenciales o, 

participantes, regularizadas en los arts. 17, 85, 105, 117, 123 LGSM. Conceden 

preferencia en pago en un dividendo mínimo fijo y en la cuota de liquidación, a 
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cambio de la eliminación total de voto en asambleas ordinarias, lo que su 

participación únicamente en las asambleas extraordinarias. 

Acciones con derecho de veto o acciones de oro, confieren derecho de veto sobre 

las decisiones de asambleas en actividades estratégicas 

 

Capítulo II. ANTECEDENTES 

 

Régimen de Consolidación Fiscal en México 

 

Según Loyo (2006) en su estudio realizado de la consolidación fiscal, de 

disposiciones aplicables hasta el 2009, él reconoce la existencia de 5 etapas. De 

1982 a 1998, la segunda de 1999 a 2001, siendo la tercera de 2002 a 2004, la cuarta 

comprende los años de 2005 a 2009 y por último la que surge en 2010-2013. 

Junto con la gran reforma fiscal del ejercicio 2014, surge el nuevo régimen opcional 

para grupos de sociedades lo que implicaría una nueva etapa. 

Primera etapa. 1982 a 1998. 

A la Ley del ISR publicada el 30 de diciembre de 1980 se le adiciona a través de 

reformas que entraron en vigor a partir del 1º de enero de 1982, se establece por 

primera vez el régimen de consolidación fiscal, a lo largo de esta etapa se van 

adicionando capítulos, que para el para la entrada en vigor de la LISR el 31 de 

diciembre de 1998 se regulaba bajo el Capítulo IV del Título II, arts. 57-A al 57-P.  

Se integraba por una sociedad holding y sus subsidiarias, consolidando al 100% de 

la participación accionaria, para establecer el carácter de controladora debía contar 

con control accionario y control efectivo. 

Al igual que en la actualidad, se neutralizaban las operaciones inter grupo, por un 

concepto que la misma ley nombraba “conceptos especiales de consolidación” 
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La ventaja de éste régimen inicial, era que las controladas realizaban pagos 

provisionales y del ejercicio que con posterioridad podían generar un excedente, 

puesto que la controladora realizaba el cálculo bajo la consolidación, pagando lo 

que le correspondía únicamente a ella y conservar dicho excedente. 

Otra de las ventajas era la admisión de residentes en el extranjero al grupo y los 

dividendos pagados entre grupos no generaban pago de impuestos, incluso cuando 

no provenían de CUFIN. 

Dicha consolidación también aplicaba al Impuesto al Activo desde 1990 hasta su 

abrogación en 2007. 

Segunda etapa. 1999 a 2001. 

En la reforma de 1999, como suele suceder se van delimitando los beneficios 

fiscales, se incorporaron conceptos como controladora “pura”, siendo aquella que 

consolidaba el 100% de su participación accionaria, y las otras que coloquialmente 

llamaban “impuras”1, consolidaban al 60%. Por lo anterior se adicionó a la Ley el 

concepto de participación consolidable. 

Desaparece el criterio de “control efectivo” como requisito de consolidación y deja 

de acumular la controladora el pago de ISR de las controladas, por lo que ya no 

existiría la posibilidad de contar con un excedente. 

Por primera ocasión se regula el tratamiento de las pérdidas fiscales, debiendo las 

pérdidas fiscales individuales agotarse por la sociedad que las generó en el plazo 

de 10 años. 

Otros dos aspectos que limitaron los beneficios fueros la prohibición de 

incorporación a extranjeros y la causación de impuesto por pago de dividendos, 

Inter compañías, no provenientes de CUFIN. 

Tercera etapa. 2002 a 2004 

 
1 No tenían un nombre dentro de la legislación 
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Abrogación de la LISR de 1980 y entrada en vigor de la LISR de 2002, se regula 

dentro del Capítulo VI del Título II, arts. 64 a 78. 

El régimen sufre grandes cambios, en esta ocasión desaparece el concepto de 

controladoras puras, por lo que las compañías parte únicamente tenían una 

participación consolidable del 60%. 

En 2011, se eliminan ciertos conceptos de especiales de consolidación fiscal, de 

adicionan reglas en materia de perdidas por enajenación de acciones de sociedades 

controladas y determinación del costo fiscal de las acciones y determinación de 

CUFIN consolidada. 

La fusión de sociedades es considerada desincorporación del grupo, por lo que 

origina el pago de los impuestos diferidos. 

Cuarta etapa. 2005 a 2009. 

En la reforma que tuvo lugar en 2005, se reforma en su mayoría el régimen de 

consolidación fiscal, en el cual la consolidación se realiza nuevamente en base a la 

participación accionaria sin la limitante del 60%. Todas las controladoras 

participaban al 100%. 

Desaparece el IMPAC en 2008 y surge el IETU, impuesto que no es consolidable. 

Quinta etapa. 2010-2013. 

Cada etapa ha configurado en parte al régimen que actualmente tenemos, fue en 

2010 cuando se adiciono el diferimiento del ISR en un lapso de 5 años, mediante 

un esquema de pagos fraccionados. 

Hasta este punto se han retomado las ideas y antecedentes descritos por Loyo 

(2009) ahora pues es importante señalar la sexta etapa que es en la que 

actualmente nos encontramos 

Sexta etapa. 2014. 
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A partir de la reforma, se modifica el régimen de consolidación fiscal, al día de hoy 

nombrado “Régimen Opcional para Grupos de Sociedades”, se formó con varias de 

las reformas que se han nombrado a lo largo de las etapas anteriores. 

Desde 2014 a la fecha no ha sufrido reformas dicho régimen y se regula en los 

artículos. 59 al 71 LISR. 

 

Régimen de Consolidación Fiscal en España 

 

En España actualmente el Régimen de consolidación fiscal se rige en materia fiscal 

tanto en impuestos directos, como indirectos, y en materia mercantil. 

 

Impuesto sobre Sociedades 

 

En la Ley del Impuesto Sobre Sociedades (LIS) se encuentra contenida en el 

Capítulo VI del Título VII de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, en los artículos del 

55 al 75. Y en materia mercantil, bajo la normativa contenida en el Plan General de 

Contabilidad (PGC) 

Únicamente pueden tributar bajo el régimen, de conformidad con el artículo 58 LIS, 

la sociedad anónima, de responsabilidad limitada y comanditaria por acciones. 

Las diferencias principales entre la normativa mercantil y la fiscal son: 
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Tabla 2: Diferencia entre la legislación mercantil y fiscal en España. 

Mercantil Fiscal 

Obligatoria al caer en los supuestos Voluntaria 

Depende del grado de control (acciones 

con derecho a voto) 

Depende de la participación en el 

capital que la dominante tiene directa o 

indirectamente y de ostentar la mayoría 

de los derechos a voto 

Permite que los ejercicios no concluyan 

en la misma fecha 

Exige la coincidencia de ejercicios 

sociales 

La consolidación mercantil no tiene efectos en materia fiscal 

Fuente: Elaboración propia 

El grupo fiscal, se conforma por una dominante y entidades dependientes, para 

poder ser considerada como dominante deberá cumplir con los siguientes 

requisitos: 

 Tener personalidad jurídica y estar sujeta al régimen sobres sociedades sin 

estar exenta. 

 No ser residente de un país considerado paraíso fiscal. 

 Tener participación, directa o indirecta, de por lo menos el 75% y contar con 

la mayoría de los derechos a voto de las dependientes. Podrá ser del 70% 

cuando las acciones estén sujetas a un mercado regulado. 

La participación, ya sea del 70 o 75%, no podrá varia en el periodo fiscal. 

 No puede ser dependiente de ninguna otra 

 No estar sometida al régimen especial de las agrupaciones de interés 

económico, españolas y europeas, y de uniones temporales de empresas. 

Al considerarse como voluntario, todas las dependientes y la dominante, deberán 

establecer acuerdos que se adoptarán por el Consejo de Administración. Si no 

cuentan con ellos al optar al inicio del ejercicio de ésta opción implicara la 

imposibilidad para aplicar el régimen de consolidación fiscal. 
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Por otro lado, se exige que el periodo impositivo del grupo fiscal coincida con el de 

la entidad dominante. 

Al igual que en México, una vez ejercida la opción, será aplicable de forma indefinida 

en tanto se cumplan con los requisitos y no se renuncie a través de la declaración 

censal, que se presenta a más tardar en los dos meses posteriores a la finalización 

el periodo impositivo. 

En caso de producirse variaciones la entidad representante lo comunicará a la 

Administración Tributaria y se deberá presentarse un anexo adicional. De igual 

manera si se llegaran a incorporar nuevas sociedades deberán contar con los 

acuerdos señalados anteriormente, el no contar con ellos implica una infracción 

tributaria grave. 

Son causas de extinción del grupo: 

 Cuando la participación de la entidad dominante sea menor al porcentaje 

establecido por la ley. 

 Que no sean residentes en territorio español. 

 Que sean exentas del impuesto sobre sociedades. 

 Que se hayan declarado en concurso. 

 Las dependientes tengan un gravamen distinto al de la dominante. 

Así como en México aplicamos las NIF, en España existe la Norma 6ª del Real 

Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, por el que se aprueban las Normas para 

la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas, siendo que la dominante se 

encuentra obligada a formular las cuentas y el informe de gestión de consolidados. 

La diferencia es que en España tienen el carácter de ley y el no cumplir con ello 

implica una infracción, situación que no es prevista en México. 

En comparación a México el grupo será tratado como un único contribuyente, y 

puede ser o no el representante del mismo la dominante, puesto que ésta puede 

designar a una entidad representante cuando no exista ninguna entidad residente 

en territorio español, quien asumirá el rol de responsable del cumplimiento de 

obligaciones materiales y formales que deriven de tributar bajo el régimen opcional. 
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Lo anterior no implica que estén liberadas completamente de otras obligaciones, 

como lo son, presentar las autoliquidaciones, aunque únicamente el representante 

debe para la deuda tributaria. 

La determinación de la base imponible se regula en el artículo 62 LIS, los pasos son 

los siguientes: 

a) Se suman las bases imponibles de todas las sociedades integrantes del 

grupo fiscal, tomando en consideración los lineamientos legales (artículos 3 

a 10 LIS). 

b) Se deben tomar en cuenta las eliminaciones de operaciones intra grupo y las 

eliminaciones estipuladas en el artículo 65 LIS 

c) Compensación de las bases imponibles negativas  

La entidad representante deberá formular los cuatro estados financieros básicos 

consolidados a la misma fecha y periodo que las cuentas anuales de la entidad 

representante, también, la declaración y autoliquidación del grupo fiscal lo debe 

realizar la entidad representante en la forma y plazos determinados por el Ministro 

de Hacienda y Administración Pública. 

Igualmente es causa de pérdida del Régimen de consolidación fiscal el 

incumplimiento de obligaciones de información. Cuando se pierda el derecho de 

pertenencia producirá efectos en el mismo periodo en que ocurra, debiendo cada 

sociedad integrante tributar en el régimen individual que le corresponda. 

Los efectos de la extinción del grupo fiscal dan lugar a que los gastos financieros, 

así como las bases imponibles negativas pendientes de compensar, se podrán 

disminuir en la misma proporción que hubieran contribuido a su formación. 

 

Impuesto al Valor Añadido 

 

Una de las ventajas existentes en España con la que no contamos en México es la 

posibilidad que se encuentra regulada en la Ley del Impuesto al Valor Añadido, en 
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el artículo 11 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo que se introduce en la Ley 

37/1992 los artículos 163 quinquies a 163 nonies que regulan el régimen especial 

del grupo de entidades. A nivel reglamentario se encuentra contenido en los 

artículos 61 bis a 61 sexies del Reglamento del IVA, así como en la Orden 

EHA/3434/2007 de 23 de noviembre. 

Tiene como objeto eliminar los costos financieros de empresas que dan monto a 

pagar y sujetos pasivos a los que les dé saldo a compensar o devolver (a favor). 

Esto permite actuar los efectos de la devolución, mediante su compensación con 

integrantes del mismo grupo. 

Otra de las ventajas que se ofrecen son la reducción de costos de las operaciones 

intra grupo, siendo necesario aplicar reglas específicas y da lugar a la renuncia de 

las exenciones contempladas en el artículo 20 LIVA. 

La aplicación es un beneficio previsto en la Ley, no obstante, es obligatorio y 

requiere el informar a la autoridad fiscal, además de cubrir una serie de requisitos: 

 Las entidades se encuentran vinculadas entre sí financiera, económica y 

organizacionalmente. 

 Las entidades se encuentren en el territorio de aplicación del impuesto. 

 Debe existir un acuerdo individual, que se deberá adoptar por el órgano de 

administración. 

 Una vez aplicada la opción, se deberá aplicar por lo menos tres años que 

podrán prorrogarse 

No se podrá aplicar el régimen especial: 

1) Las exclusiones 

a) Las dependientes pierdan tal condición 

b) En el periodo de liquidación se encuentren en situación de concurso 

2) La renuncia 

a) La dominante deberá informar en el mes de diciembre que antecede al 

ejercicio en que se pretenda dejar de aplicarlo 

3) Pérdida del derecho al régimen especial (Regulada en el art. 163 septies) 
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a) Falta de presentación de declaraciones o presentación de declaraciones 

incompletas o inexacta 

b) Obstrucción o negativa a la actuación inspectora 

c) Incumplimiento de obligaciones contables o registrales 

d) Incumplimiento de obligaciones de confección y conservación del sistema de 

información analítica que exige la ley 

En materia de IVA en España, se puede optar por declarar y enterar por dos 

opciones: 

1. Nivel avanzado o de contenido ampliado 

2. Sin optar por el nivel avanzado o de contenido mínimo 

Los lineamientos de “contenido mínimo” son aquellos bajo los que se tributa de 

manera ordinaria al no haber optado por el nivel avanzado, es decir, no es necesario 

la presentación de aviso a la autoridad fiscal. 

Los artículos del 92 al 114 del Capítulo I del Título VII de la Ley del Impuesto al 

Valor Añadido regulan el derecho a la deducción (compensación) de los saldos a 

favor en determinaciones entre grupo, aplicándolo como en el siguiente ejemplo, 

donde X, Y, Z tributan de manera trimestral en el Régimen Especial de Grupos de 

Entidades: 

Tabla 3. Determinación del saldo a favor del Impuesto al Valor Añadido en el 

Régimen Especial de Grupos de Entidades 

 

Fuente: Elaboración propia 

X 10,000.00-$  100,000.00$         20.83%
Y 2,000.00-$    180,000.00$         37.50%
Z 8,000.00$      200,000.00$         41.67%

Totales 12,000.00-$  8,000.00$      480,000.00$         1.00$      

1,666.67-$                          

4,000.00-$                          

Neto del saldo a (favor) a 
parar del grupo

4,000.00-$      

Saldo que le corresponde 
a cada entidad que 
conforma el grupo

Empresa Saldo a favor Saldo a pagar Total de operación Porcentaje

833.33-$                             
1,500.00-$                          
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El saldo a favor que corresponde a cada entidad que conforma el grupo se puede 

compensar o solicitar en devolución en el último mes del último ejercicio en que se 

aplique el régimen especial, es decir, no vuelve a la empresa que origino dicho saldo 

a favor, sino que se reparte de manera equitativa dependiendo del ejercicio en el 

que se generó. 

Cabe señalar que las deducciones que le corresponden a cada entidad se realizan 

de manera individual en la autoliquidación que realizan de manera mensual, 

adicionalmente se debe presentar una autoliquidación única grupal donde se 

concentra la información y compensaciones de las liquidaciones individuales de las 

partes que conforman al grupo. 

El optar por el nivel avanzado es una decisión que toman los órganos de 

administración de las sociedades, y al considerarse una opción se deberá presentar 

aviso durante del mes de diciembre y se deberá tributar bajo ésta opción por el resto 

del ejercicio natural. Los efectos de la aplicación se limitan a las operaciones que 

realizan entre las partes de grupo. 

La determinación de la base imponible en contenido ampliado o nivel avanzado se 

estipula en los artículos 78 y 79 de la Ley del Impuesto al Valor Añadido, entre los 

aspectos relevantes está que, en caso de existir operaciones realizadas entre partes 

relacionadas, dichas operaciones se deben registrar conforme a valor de mercado, 

adicionalmente que las entidades deben contar con un sistema de información 

analítica. 

Al igual que en México la base la conforman el total de las contraprestaciones que 

la misma ley dice serán sujetas al impuesto y las reducciones derivadas de costos 

directos o indirectos, en el nivel avanzado la base imponible se reduce debido a: 

A. Posibilidad de renuncia a las exenciones en materia de IVA del artículo 

20.uno LIVA 

B. Existencia del sector diferenciado de actividad 
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Es más sencillo ejemplificar lo anterior con un ejercicio obtenido del libro “Cubero 
Truyo, A., & Luque Cortella, A. (2016). Los regímenes especiales del 
Impuesto sobre Sociedades y del IVA. Madrid: Tecnos” 

La empresa X SA se dedica a impartir cursos de formación, actividad que se Breúne 

los requisitos para formar grupo de IVA, la impartición de un curso de idiomas para 

los empleados de ésta última 

Los siguientes gastos en los que incurre X SA son los siguientes: 

Tabla 4 Ejemplo del sector diferenciado de actividad 

 

Fuente: Cubero Truyo, A., & Luque Cortella, A. (2016). Los regímenes especiales 
del Impuesto sobre Sociedades y del IVA. Madrid: Tecnos. 

Opción A: No se opta por el régimen especial (nivel avanzado). En ese caso, X SA 
podrá emitir una factura por importe de 4.034 euros, exenta de IVA. El IVA 
soportado, por importe de 294 no será deducible. 

Opción B: Se opta por el régimen especial, nivel avanzado. En tal caso, X SA podrá 

emitir una factura a Y SA con el siguiente contenido: 

 

Siendo necesario, además, que se emita con una serie distinta y haciendo 

referencia al artículo 163 sexies. cinco de la Ley, a fin de que la renuncia a la 

exención sea válida. En éste supuesto, estas operaciones intragrupo constituyen un 

sector diferenciado de las actividades en el que X SA podrá deducir el IVA soportado 

(en este caso, 294, que son repercutidos a Y SA, por lo que deja de constituir un 

gasto para la primera entidad). 

Concepto Base IVA Total
Salario 2,000      -          2,000      
Alquiler aula 1,000      210         1,210      
Alquiler proyector 400         84           484         
Margen beneficio 340         -          340         
TOTAL 3,740      294         4,034      

Base imponible art. 79 3,740      Total de actividades
Base imponible art. 163 octies.uno 1,400      (Gravado)
IVA 294         
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Las entidades que conforman el grupo deben presentar su autoliquidación mensual, 

no obstante, en caso de dar cantidad a cargo no deberán enterarla, o si da saldo a 

favor no podrán solicitarla en devolución, por lo que dichas autoliquidaciones tienen 

el carácter de informativas y dichas cantidades resultantes tendrán efecto hasta que 

se presente la autoliquidación agregada o grupal. Se presentan de manera mensual, 

y a diferencia del “contenido mínimo”, en éste caso se puede solicitar la devolución 

de los saldos a favor de manera mensual. 

 

Capítulo III. BASES LEGALES 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Atendiendo al principio de constitucionalidad en materia fiscal son los artículos 133 

y 31 Frac. IV los que le dan sustento; mientras que son el 71 Frac. I y II, 73 Frac VII, 

y 89 Frac. I que sustentan el principio de legalidad, brindando la esfera jurídica para 

la creación que sustenta los elementos de los impuestos: sujeto, objeto, base, tarifa 

o tasa, y época de pago. 

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 

emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 

celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 

aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces 

de cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y 

tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 

Constituciones o leyes de las entidades federativas. (CPEUM, 2019) 

El artículo 31 de la CPEUM brinda el soporte de toda la materia tributaria en México, 

ya que a partir del citado artículo se establece una obligación y por lo tanto, es 

necesario que brinden la esfera jurídica mediante la creación de normas específicas 

para poder cumplir en tiempo y forma. 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: (…) 
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IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los 

Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes.(…) (CPEUM, 2019) 

En cuanto al artículo 31 fracción IV, mucho se habla de la proporcionalidad y 

equidad, así como lo falta de la consideración del mínimo vital, tomando en cuenta 

las necesidades básicas y particulares de cada uno de los ciudadanos. 

Como ya observamos en el marco conceptual, se debe seguir un principio de 

legalidad, que implica el correcto proceso para la creación de la norma, dicho 

proceso inicia con las autoridades estipuladas en el artículo 71 de la CPEUM: 

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

I. Al Presidente de la República;  

II. A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; 

(…) (CPEUM, 2019) 

En el art. 73 CPEUM, se reitera que únicamente el Congreso tiene la facultad para 

imponer contribuciones, lo que implica que la iniciativa de ley debe de proceder del 

Congreso de la Unión 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: (…) 

VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto. 

(…) (CPEUM, 2019) 

La parte de la promulgación tanto de la ley como de los reglamentos para la exenta 

observancia, es una facultad atribuible al Poder Ejecutivo 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 

I Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, 

proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia. 

(…) (CPEUM, 2019) 
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Autorización para el Régimen opcional para grupos de sociedades 

 

Para poder tributar bajo este régimen opcional es necesaria cumplir con una serie 

de requisitos de forma para la constitución del grupo en materia fiscal, se deberá 

presentar un aviso de adhesión de conformidad con el artículo 63 LISR. En caso de 

que se logre la autorización de la autoridad fiscal no se podrá dejar de tributar bajo 

el Capítulo VI del Título II hasta que la integradora presente el aviso para dejar de 

tributar en éste régimen, el cual deberá ser presentado a más tardar dentro del 

último mes del ejercicio en el que se pretenda dejar de tributar de tal modo. 

La solicitud de adhesión se realiza vía Buzón Tributario a más tardar el 15 de agosto 

del año inmediato anterior a aquél por el que pretendas ejercer el Régimen 

Opcional, a continuación se muestran los pasos a seguir: 

 Ingresar al portal del SAT www.sat.gob.mx, posteriormente en el apartado de 

“Otros trámites y servicios”, se abrirá una nueva ventada y en el apartado de 

“Avisos” dar clic en “Incorpora una Sociedad al Régimen Opcional para 

Grupos de Sociedades”; se abre un apartado para la colocación de RFC y 

contraseña para entrar a “Mi Portal” 

 Dentro de mi portal es necesario seleccionar en la sección de “Servicios y 

solicitudes” la opción “Solicitud”, y a continuación se procede a llenar los 

apartados como sigue: 

o Trámite: 33/ISR AVISO INCORPRAC ROGS 

o Dirigido: SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

o Asunto: SOLICITUD DE INCORPORACIÓN AL RÉGIMEN 

OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES 

o Descripción: En éste apartado, se describe bajo formato libre la 

presunción del solicitante y el fundamento legal que lo sustenta, de 

igual forma se puede mencionar personales de las personas morales 

que desean optar por tributar bajo éste régimen. 
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 En la misma solicitud es necesario adjuntar los requisitos que mencionan la 

Resolución Miscelánea Fiscal en el Capítulo 3.6 y el Anexo 1, dichas formas 

son las siguientes2: 

o Forma Oficial CGS1 "Cuestionario para solicitar la autorización para 

aplicar el Régimen Opcional para Grupos de Sociedades. Sociedades 

Integradoras." 

o Forma Oficial CGS2 "Cuestionario para solicitar la autorización para 

aplicar el Régimen Opcional para Grupos de Sociedades. Sociedades 

Integradas." 

 Habiendo revisado todo, se presiona “Enviar” y se obtendrá un Acuse de 

recibo 

Según lo dispuesto en el artículo 66 LISR, surtirá efectos tal aviso a partir del 

ejercicio siguiente a aquel en el que se otorgue la autorización vía el mismo medio. 

La ley prevé cambios en el grupo, ya sea, incorporación o desincorporación de algún 

miembro, para tales efectos se presentaran avisos conforme a lo dispuesto en el 

mismo fundamento. 

Integración posterior a que surta efectos la autorización3, incorporación en el 

ejercicio siguiente, ejemplo: a partir de 2020 se comienza a tributar bajo el régimen 

opcional para grupos de sociedades y en el mismo ejercicio desea incorporarse una 

nueva integrada, para lar efecto tributara en el grupo a partir de 2021. 

Incorporación de integradas entre el plazo de presentación de aviso por parte de la 

integrador y la autorización de la autoridad fiscal4, en tal caso la integradora deberá 

presentar el aviso para incorporación dentro de los 45 días siguientes a la 

autorización previa del SAT. 

Integración de sociedad con carácter de integrada producto de una escisión, la 

integradora debe presentar el aviso dentro de los 45 días siguientes en que ocurra 

tal evento. 

 
2 Observar anexo 1 y 2 
3 Tercer párrafo artículo 66 LISR 
4 Cuarto párrafo artículo 66 LISR 



47 

 Plazo de respuesta por parte de la autoridad 

 

De conformidad con el artículo 37 del CFF, la autoridad hacendaria cuenta con un 

plazo de tres meses para dar resolución a las instancias o peticiones que realice el 

contribuyente, ante el silencio de la autoridad se entenderá que resolvió de manera 

negativa, cuando la autoridad requiera de información adicional a la ya presentada, 

el plazo contará a partir de que el promovente cumpla con lo solicitado. 

Lastimosamente en materia fiscal no existe fundamentada en alguna ley la positiva 

ficta, existen tesis de la SCJN que consideran pudiera llegarse la afirmativa ficta en 

materia fiscal interpretando de manera específica cada promoción, no obstante, en 

materia de ROPGS no pudiera llegar a aplicar la afirmativa ficta. 

 

Requisitos de integradoras e integradas 

 

Para poder ser considerada como integradora debe cubrir los requisitos enlistados 

en el artículo 60 LISR que son los siguientes: 

I. Ser residente en México 

II. Tenencia accionaria con derecho a voto de más del 80%, ya sea directa o 

indirectamente, sobre sus integradas 

III. Que más del 80% de su tenencia accionaria con derecho a voto no sea 

propiedad de otra sociedad, salvo que esta sea residente en otro país con el 

que México tenga acuerdo de amplio intercambio de información. 

Únicamente para estos efectos no se computan las acciones colocadas entre 

el gran público inversionista. 

Por omisión y a disposición del artículo 61 LISR, son integradas todas aquellas que 

su tenencia accionaria con derecho a voto sean propiedad de otra que cumplan con 

los requisitos del artículo 60 LISR, y no sean alguna de las sociedades numeradas 

en el artículo 62 LISR, y que hubiesen optado por solicitar la autorización al SAT. 
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Observemos esquematizado el control accionario directo e indirecto: 

A. Inversión directa: La Sociedad A tiene la tenencia del 81% de la Sociedad B 

B. Inversión indirecta: 

Sociedad A Sociedad B Sociedad C 

81% sobre B 90% sobre C  

20% sobre C 

+ 72.90% en 

relación B/C 

  

Bajo ese supuesto A controla a C respecto de B en una 

proporción del 72.90% (90% * 20%)  

Un aspecto a tomar en cuanta es la limitante en materia de acciones que enuncia el 

último párrafo del artículo 60, al no considerarse como acciones con derecho a voto, 

aquellas que lo tengan limitado y aquellas denominadas de goce.  

Las acciones en la LGSM se regulan del artículo 111 al 141, las acciones de voto 

limitado se ubican en el artículo 113, tienen preferencia en el pago de un dividendo 

mínimo fijo y cuota de liquidación a cambio de la eliminación de voto en asambleas 

ordinarias y únicamente votan en las extraordinarias. En tanto, las acciones de goce 

se ubican en el artículo 137, que a la letra señala: 

“Las acciones de goce tendrán derecho a las utilidades líquidas, después de que se 

haya pagado a las acciones no reembolsables el dividendo señalado en el contrato 

social. El mismo contrato podrá también conceder el derecho de voto a las acciones 

de goce. 

En caso de liquidación, las acciones de goce concurrirán con las no reembolsadas, 

en el reparto del haber social, después de que éstas hayan sido íntegramente 

cubiertas, salvo que en el contrato social se establezca un criterio diverso para el 

reparto del excedente.”  (LGSM, 2018) 
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Imposibilidad de pertenencia 

 

La ley es la única que puede discriminar al momento de otorgar una opción como lo 

es éste régimen, dentro del artículo 62 LISR desglosa aquellas sociedades que no 

pueden pertenecer al Régimen Opcional para Grupos de Sociedades: 

I. Las personas morales con fines no lucrativos del del Título III (artículo 79) 

II. Las que formen parte del sistema financiero según lo descrito en el párrafo 

tercero del artículo 7 LISR y los fondos de inversión de capitales de 

conformidad con las leyes de la materia 

III. Residentes en el extranjero aun teniendo residencia fiscal en el país; 

tomando como referencia la definición de establecimiento permanente del 

artículo 2º LISR. 

IV. Las que se encuentren en liquidación conforme al proceso establecido por la 

LGSM 

V. Las sociedades y asociaciones civiles, sociedades cooperativas 

VI. De los Coordinados, régimen especial para transportistas 

VII. Asociaciones en Participación 

VIII. Maquiladoras en territorio nacional mantenidas en el país por un residente en 

el extranjero al no constituir un establecimiento permanente, de conformidad 

con los artículos 181 y 182 LISR 

IX. Sociedades con pérdidas pendientes de amortizar de conformidad con la 

LISR, generadas anteriormente a la presentación de la solicitud ante la 

autoridad fiscal. 

X. Aquellas que prestan servicio público aéreo 

Se puede interpretar que no pueden tributar en bajo el capítulo VI del título II 

aquellas entidades que: 

 Su naturaleza es contraria, como lo son las fracciones II, III y IV. 

 Ya cuentan con algún tratamiento preferencial en materia ISR, fracciones I, 

IV, VI, VII, VIII, X. 

 Se entendería como una mala práctica, ejemplificado por la fracción IX. 
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La materia tributaria debe seguir principios de proporcionalidad y equidad, así como, 

el de simetría fiscal, lo que implica el cumplimiento de pago de impuestos sin 

preferencia a ningún sector y beneficiando únicamente cuando sea notoria la 

ventaja en la sociedad por la existencia del sector o tipo de empresa en específico, 

o bien, que determinado sujeto obligado realice actividades que favorezcan a un 

grupo de empleados o cubran necesidades que las instituciones gubernamentales 

no han podido cubrir por completo. 

 

Obligaciones de los integrantes del grupo 

 

Tanto integradora como integradas deben cumplir con todas las obligaciones 

contenidas en el Título II en materia de acumulación ingresos, tratamiento de 

deducciones, inversiones y costo de lo vendido, cálculo del ajuste anual por 

inflación, amortización de pérdidas provenientes del grupo y las obligaciones 

numeradas del artículo 76 al 78 LISR. 

Adicionalmente en el Capítulo VI del mismo Título, en el artículo 70, se señalan una 

serie de obligaciones especificas: 

Conservación de documentos relacionados a CUFIN y dividendos 

Tanto integradora como integradas deben conservar los registros que permitan el 

cálculo de la CUFIN para Grupos de Sociedades en términos del artículo 65, así 

como los registros y documentos que permitan el cálculo y distribución de 

dividendos y utilidades percibidos o distribuidos, aun siendo no provenientes de 

CUFIN. 

Únicamente la integradora deberá llevar y conservar los documentos que muestren 

la determinación del resultado fiscal integrado y el factor utilizado para dicha 

determinación; así como el porcentaje de participación integrable mantenido en el 

ejercicio por parte de la integradora en cada una de sus integradas. Estos 

documentos deberán conservarse durante el tiempo que se prolonguen sus efectos, 

es decir mientras la integradora subsista en el grupo. 
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Presentación de declaración informativa en términos del 32-H del CFF 

Para tal efecto tanto integradora como integradas deberán descargar el ejecutable5, 

y es necesario adjuntar la opinión de cumplimiento del artículo 32-D del CFF. 

Además, deberá presentar la declaración informativa a que se refiere el Artículo 32 

H Fr. II del CFF. El no presentarla implica la cometer la infracción del artículo 83 

Frac. XVII del CFF e incurrir en la multa del artículo 84 Fracción XV del mismo 

Código. 

Operaciones entre compañías 

La fracción VI, del artículo 70 LISR, señala que en caso de que empresas partes del 

grupo enajenen entre ellas, terrenos, inversiones, acciones o partes sociales 

deberán realizarlas conforme al artículo 179 de la misma ley. Dicho artículo regula 

las transacciones con partes relacionadas, siendo redactado en el 2º párrafo de ese 

numeral: 

[Se considerarán para esas operaciones los precios y montos de contraprestaciones 

que hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables] (LISR, 

2020) 

Para determinar las diferencias en los montos de ingresos acumulables o 

deducciones autorizadas el artículo 179 se correlaciona con el artículo 180, que 

brinda las herramientas y métodos aplicables para dicha determinación: 

I. Método de precio comparable no controlable 

II. Método de precio de reventa 

III. Método de costo adicionado 

IV. Método de partición de utilidades 

V. Método residual de partición de utilidades 

VI. Método de márgenes transaccionales 

 
5 La versión del ejecutable cambia, actualmente para los ejercicios 2018 – 2019 se puede obtener en el link de 
la página del SAT https://www.sat.gob.mx/aplicacion/07933/issif-2018.-descarga-el-ejecutable-de-llenado 
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La aplicación de los métodos señalados en el párrafo III del artículo 180 obliga a 

aplicar en primer término el método de la fracción I, y solo se podrán utilizar otros, 

cuándo este no sea apropiado de acuerdo con las Guías de Precios de 

Transferencia. 

 

Declaraciones informativas y anual de las integradas 

 

De igual modo se trata de un régimen que debe informar y declarar según lo señala 

la fracción V, señalando como obligación para las integradas: 

“a) Informar a la sociedad integradora dentro de los tres meses siguientes a la fecha 

en que termine el ejercicio el resultado o pérdida fiscal que les hubiere 

correspondido. 

b) Presentar declaración del ejercicio dentro de los tres meses siguientes al cierre 

del mismo. 

c) Hacer pública en el mes de mayo del ejercicio de que se trate, la información 

relativa al impuesto que se hubiere diferido conforme a este Capítulo, utilizando su 

página de Internet o los medios que el Servicio de Administración Tributaria 

establezca mediante reglas de carácter general.” (LISR, 2020) 

 

Presentaciones de declaraciones complementarias 

 

Si bien es tratado dentro del mismo artículo que señala las obligaciones, es decir, 

el artículo 70 LISR, es importante tratarlo de manera separada ya que implica 

diversos supuestos. 

La presentación de una declaración complementaria surge de la voluntad del 

contribuyente por resarcir un error o la omisión de alguna operación, o bien, obligado 

por un acto de la autoridad. 
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Siempre que una integrada presente una complementaria que modifique el 

resultado del ejercicio por cualquiera de los casos anteriores, la integradora se verá 

obligada a presentar una complementaria puesto que modificará el resultado fiscal 

integrado. En caso de resultar un impuesto a cargo, se deberá pagar actualizaciones 

y recargos contados a partir de la fecha en que debió pagarse haberse pagado. 

Al existir una modificación en el factor del resultado fiscal integrado, derivado de la 

presentación de una complementaria de una integrada, la integradora deberá 

presentar la declaración complementaria del ejercicio en donde se informe dicho 

factor modificado dentro del último mes del 1º o 2º semestre dependiendo en que 

semestre presentó la complementaria la integrada, por ejemplo, si la presenta en 

abril, la integradora deberá presentarla en junio, y si la integrada la presenta en 

agosto, la integradora deberá presentarla en diciembre. 

Existe la posibilidad de que habiendo modificado el resultado fiscal integrado pueda 

no modificarse el factor de resultado fiscal integrado, esto se da cuando ya se 

hubiese enterado el impuesto diferido de conformidad con la fracción V del artículo 

64 LISR, en este supuesto se deberá cubrir el impuesto a cargo faltante con 

actualizaciones y recargos. 

Cuando la irregularidad consista en la manifestación una pérdida fiscal mayor a la 

realmente surtida, es decir, cuando se declare una utilidad fiscal mayor, se deberá 

presentar declaración complementaria por parte de la integradora en donde se 

modifique el resultado fiscal integrado y el factor de resultado fiscal integrado, así 

como el entero de las sociedades parte del grupo a las que les corresponda el pago 

del diferencial del impuesto que debió pagar y el ya enterado, dicho entero se hará 

con actualizaciones y recargos. 

 

Desincorporación del Grupo 

 

Dentro de la Ley del Impuesto Sobre la Renta se presentan tres casos de disolución 

del grupo. 
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Desincorporación Voluntaria 

Regulada en el artículo 59 párrafos 2º y 3º, la integradora es la que deberá presentar 

aviso vía Buzón Tributario, anticipa la desaparición completa del grupo, para que 

esto ocurra es necesario presentar el aviso a más tardar en el último mes del 

ejercicio anterior en que se pretenda dejar de aplicar lo dispuesto en el Capítulo VI 

LISR, para tal efecto es necesario adjuntar la Forma 92 “AVISO PARA DEJAR DE 

TRIBUTAR EN EL RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES” 6 

Desincorporación de una sociedad parte del grupo (Integrada) 

Surge de haber dejado de cumplir con los requisitos estipulados en el citado 

Capítulo, para tal efecto, es necesario que la integradora presente el aviso vía 

Buzón Tributario adjuntando la Forma 93 “AVISO DEL RÉGIMEN OPCIONAL PARA 

GRUPOS DE SOCIEDADES INCORPORACIÓN / DESINCORPORACIÓN”. Dicho 

aviso deberá presentarse dentro de los 15 días siguientes de la fecha en que ocurra 

el supuesto.7 

La desincorporación de una sociedad integrada, así como el pago anticipado del 

ISR diferido, se ubica en el artículo 68 LISR; en esta situación el grupo subsiste. 

La desincorporación de una integrada a causa de una fusión obliga a la fusionante 

a pagar el impuesto que hubiera diferido aquella que fungió como integrada, en el 

mes siguiente que ocurra.  

Cuando la desincorporación sea ocasionada por escisión, la que subsista será la 

designada para el pago del impuesto que se hubiera diferido, pudiendo ser la 

escindente o la escindida, dicho pago se hará en el mes siguiente en que surta 

efecto tal evento. 

 

 

 
6 Observar Anexo 3 
7 Observar Anexo 4 
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Desincorporación de una integradora 

Pudiera llegar a suceder que la integradora deje de reunir los requisitos o exista una 

imposibilidad para que deje de serlo, esto regulado en el artículo 69 LISR, tiene 

como consecuencia: 

 Todas las sociedades que formaron parte del grupo quedaran imposibilitadas 

para volver a aplicar el régimen opcional durante tres ejercicios a partir de 

que se actualice la desincorporación, ocurrido este periodo podrán solicitar 

nuevamente la adhesión al Capítulo VI, siempre que se cumplan los 

requisitos de fondo y forma. Lo anterior es independientemente de la causa 

que lo originó. 

 Tanto integradora como integrada, quedarán obligadas al pago del ISR en el 

mes siguiente, debiendo actualizarse desde el mes en que se difirió por 1ª 

vez, es decir, en caso de no haberse diferido y hasta el mes de pago. 

 Se deberá presentar aviso de desincorporación de cada una de las 

sociedades que conforman el grupo, vía Buzón Tributario dentro de los 15 

días siguientes en que ocurra el haber dejado de cubrir los requisitos, exista 

la imposibilidad, se dé la fusión o la escisión. 

En el mismo artículo se suma la desaparición de la integradora a causa de fusión o 

escisión, pudiendo ser cualquiera de ellas total o parcial. En el cado de fusión tanto 

las anteriormente integradora como integradas deberán pagar el impuesto diferido. 

En escisión la integradora con carácter de escindente deberá pagar el total del 

impuesto diferido; no obstante, si la integradora resulta ser escindente, cada 

integrada deberá pagar el impuesto diferido que a cada una les corresponda. 

En todos los casos de desincorporación de la integradora no se deberá pagar 

recargos, sin embargo, en el último párrafo del artículo 69 se nota la penalización a 

causa de la prevalencia del Grupo, considerando que alguna sociedad no cubra los 

requisitos o dejar de hacerlo, en dicho supuesto se deberá pagar el ISR diferido 

como si nunca se hubiera ejercido la opción actualizado y con recargos. 

Omisión de incorporación de una integrada 
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En el último párrafo del artículo 66 LISR se regula a modo de penalización por la 

omisión de la incorporación de una integrada por parte de una integradora ya 

habiendo sido autorizados por el SAT para tributar bajo éste régimen opcional, el 

dejar de tributar en el Capítulo VI. Al ocurrir lo anterior tanto integradora como 

integradas deberán enterar el impuesto diferido con actualizaciones y recargos 

desde la fecha en que debió enterarlo cada sociedad de no haber tributado bajo el 

Régimen Opcional para Grupos de Sociedades. 

Sucede lo mismo que en el párrafo anterior en caso de incorporación de una 

sociedad que no pueda tener el carácter de integrada o integradora de conformidad 

con el artículo 62 LISR. 

Incumplimiento de una obligación específica para los Grupos de Sociedades 

En los últimos dos párrafos del artículo 70, señalan penalizaciones de manera 

individual para integradoras o integradas. 

 La integrada que no cumpla con las obligaciones que a la letra señale dicho 

artículo, tendrán que desincorporarse vía presentación de aviso en Buzón 

Tributario adjuntando la forma 93, el proceso se regula en el artículo 68 

LISR.8 

 La integradora al incumplir una obligación del artículo 70 LISR el grupo entero 

deberá dejar de aplicar el Régimen Opcional, quedando cada sociedad 

miembro obligada al pago de la totalidad del impuesto que hubieran diferido 

en el periodo que se aplicó dicha opción, con actualizaciones y recargos, se 

estará a lo dispuesto del artículo 69, último párrafo. (Como si nunca se 

hubiera podido aplicar el régimen opcional) 

  

 
8 Se aborda en párrafos anteriores en el apartado “Desincorporación de una sociedad parte del grupo” 
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Capítulo IV. GOBIERNO CORPORATIVO 

 

Haciendo un análisis detallado de los grupos de sociedades que cotizan en las 

Bolsas de Valores Mexicanas, uno de los aspectos más importantes que ellos 

señalan en los informes anuales para socios e inversores, es el gobierno 

corporativo. 

 

ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICOS 

 

El 16 de abril de 1948 se constituye la Organización para la Cooperación Económica 

Europea, a partir del Plan Marshall, el cual tenía por objeto la recuperación y 

distribución de riqueza, los países que al inicio lo constituían eran: Austria, Bélgica, 

Dinamarca, Francia, Grecia, Islandia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, 

Noruega, Portugal, Suecia, Suiza, Turquía, Reino Unido y Alemania occidental.9 

Es importante señalar que las medidas que se modifican constantemente hasta la 

actualidad han ayudado a los países integrantes a superar una serie de crisis como 

fue la sucedida en 1949 dentro de la Unión Europea, cuando ésta se constituye la 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos en septiembre de 1961. 

Actualmente, están asociados una totalidad de 35 países: Alemania, Australia, 

Austria, Bélgica, Canadá, Chile, Corea, Dinamarca, España, Estados Unidos, 

Eslovenia, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Israel, 

Italia, Japón, Letonia, Luxemburgo, México, Noruega, Nueva Zelanda, Países 

Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, República Eslovaca, 

Suecia, Suiza y Turquía. Su sede principal está en París, Francia. Esta organización 

abarca temas que se clasifican en:10 

 
9 http://www.oecd.org/general/organisationforeuropeaneconomicco-operation.htm Acceso: septiembre de 
2019 
10 
http://www.oecd.org/centrodemexico/publicaciones/Qu%C3%A9%20es%20la%20OCDE%202017%20(2).pdf 
Acceso: septiembre de 2019 
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 División de Política Regulatoria de la Dirección de Gobernanza Pública 

 División de Integridad en el Sector Público 

o Integridad 

o Conflictos de Interés 

o Compras Públicas 

o Financiamiento de la democracia 

o Cabildeo 

o Auditoría / Control 

 Dirección de Asuntos Financieros y Empresariales 

o Competencia 

o Anticorrupción 

o Gobierno Corporativo 

o Inversión Internacional 

El 18 de mayo de 1994, México se convirtió en el miembro número 25 de la OCDE; 

el "Decreto de promulgación de la Declaración del Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos sobre la aceptación de sus obligaciones como miembro de la 

Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos" fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 05 de julio del mismo año. (OECD, s.f.) 

La OCDE entre sus funciones se encuentra la enunciación de principios para 

favorecer la eficiencia económica, la estabilidad financiera y el crecimiento 

económico sostenible, estos no son vinculantes, se presume que por consecuencia 

de la aplicación de los mismos se mejora el gobierno corporativo.11 

“El gobierno corporativo de una sociedad implica el establecimiento de un conjunto 

de relaciones entre la dirección de la empresa, su consejo de administración, sus 

accionistas y otros actores interesados. El gobierno corporativo proporciona 

también la estructura a través de la cual se fijan los objetivos de la sociedad y se 

determina la forma de alcanzarlos y supervisar su consecución.” (OCDE, 2016) 

 
11 OCDE (2016), Principios de Gobierno Corporativo de la OCDE y del G20, Éditions OCDE, Paris. http://dx.doi.org/10.1787/9789264259171-es., p. 11, 
n.  1 
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Capítulo V. TRATAMIENTO FINANCIERO 

 

NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

 

Anteceden a las Normas de Información Financiera, los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados emitidos por la Comisión de Principios de Contabilidad 

del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, estos eran boletines que brindaban 

fundamentos de contabilidad financiera y respuestas a controversias en la emisión 

de estados financieros. 

Fue a partir del 1º de junio de 2004 que el Consejo Mexicano de Normas de 

Información Financiera A.C., organismo independiente con patrimonio propio, 

integrado por líderes del sector público y privado, se convierte en el encargado de 

brindar normas contables en concordancia con la tendencia mundial, para tal efecto 

se constituyó el Consejo Emisor del CINIF. 

Las NIF no son de aplicación estricta, es decir, no cumplen con el procedimiento 

constitucional para la emisión de una ley, por tal situación el no cumplirlas no incurre 

en una infracción y por lo mismo no se puede imponer una multa. No obstante, el 

cumplir con ellas brinda una serie de ventajas, como es la certeza financiera para la 

toma de decisiones, reflejar la realidad financiera y fortalecer económicamente al 

grupo.  

 

Proceso para la emisión de las NIF 

  

El Consejo Emisor del CINIF cuenta con investigadores de tiempo completo, y 

cumple con un proceso de emisión que está en todo momento bajo la observación 

de cualquier interesado puesto que se publica en la página electrónica del CINIF. 

Dicho proceso cumple con los siguientes pasos: 

1. Identificación de dudas o áreas de oportunidad 
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2. Análisis y evaluación de alternativas por miembros del Consejo Emisor del 

CINIF 

3. Formulación de documento como proyecto de discusión 

4. Aprobación de por lo menos ¾ partes del Consejo Emisor 

5. En caso de ser aprobado, se envía al Comité Técnico Consultivo del CINIF 

para recomendaciones, este proceso de auscultación tiene un plazo de por 

lo menos tres meses. 

6. Transcurrido el plazo anterior se recogen, analizan y evalúan los puntos de 

vista emitidos por el Comité Técnico Consultivo del CINIF 

7. Se modifica el documento para someterse para aprobación de por lo menos 

¾ partes del Consejo Emisor 

8. La versión aprobada se envía nuevamente al Consejo Técnico Consultivo, 

junto con los puntos observados en el proceso de auscultación, el sustento 

técnico de la aprobación o rechazo de tales puntos, y en su caso, voto 

razonable de los miembros del Consejo Emisor que hubiesen objetado total 

o parcialmente al pronunciamiento ahora definitivo 

Es importante señalar que para su aprobación no debe contraponer a las NIF 

ya existentes. 

9. Adicionalmente se emite el documento “Mejoras a las NIF” e 

“Interpretaciones a las NIF” 

Las NIF se conforman por el Marco Conceptual (MC), NIF particulares, 

Interpretaciones a las NIF (INIF) y Orientaciones a las NIF (ONIF). Se podría decir 

que el Marco Conceptual es la serie A, que abarca de la NIF A-2 a la A-8 y las NIF 

particulares abarcan de la serie B a la E. Es importante por lo menos observar el 

título de cada serie: 

 Serie B. Inicio de normas aplicables a los estados financieros en su conjunto 

 Serie C. Normas aplicables a conceptos específicos de los estados 

financieros 

 Serie D. Normas aplicables a problemas de determinación de resultados 
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 Serie E. Normas aplicables a las actividades especializadas de distintos 

sectores. 

 

NIF B-8. Estados financieros consolidados o combinados. 

 

Esta Norma tiene como objeto establecer normas para la elaboración, presentación 

y revelación de los estados financieros consolidados de una controladora y sus 

subsidiarias. Define el principio de control que es la base para requerir la 

consolidación financiera. 

Se define a los estados financieros combinados aquellos “en los que los activos, 

pasivos, capital, ingresos, costos, gastos y flujos de efectivo se presentan por un 

conjunto de entidades que se encuentran bajo control común.”  (Instituto Mexicano 

de Contadores Públicos, 2019, pág. 1712) 

Ahora pues, los estados financieros consolidados “son aquellos que presenta una 

entidad controladora como entidad jurídica independiente y en los que sus 

inversiones permanentes en subsidiarias, asociadas y negocios conjuntos se valúan 

con el método de participación.” (Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 2019, 

pág. 1712) 

Para saber si se aplica ésta NIF se parte de la determinación de control de un 

inversionista sobre una participada, en caso de ser así, ésta adquiere el carácter de 

subsidiaria.  Se define la existencia de control a juicio profesional del emisor de los 

estados financieros tomando en consideración los hechos y circunstancias, se dice 

que hay control cuando un solo un solo inversionista: 

1) Tiene poder sobre la participada 

El inversionista tiene la capacidad para dirigir las actividades relevantes, aun 

cuando no lo ha ejercido, puede definir las políticas estratégicas, operativas 

y financieras. El poder surge generalmente de derechos (acciones), si solo 

cuenta con derechos protectores no se considera poder. 

2) Exposición a rendimientos variables 
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Pueden variar por el desempeño de la participada, estos rendimientos 

pueden ser negativos o positivos, es importante señalar que aunque un solo 

inversionista puede controlar, varios pueden tener rendimientos. 

3) Existe una relación entre poder y rendimientos 

Capacidad de usar su poder para afectar el rendimiento de la participada. 

Si dos o más accionistas dirigen en forma conjunta actividades relevantes, no sin 

acuerdo de los otros, cada inversionista deberá identificar cual norma le aplica: 

 NIF C-21. Acuerdos con control conjunto 

 NIF C-7. Inversiones en asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones 

permanentes 

 NIF C-2. Inversiones en instrumentos financieros 

 

Consolidación de estados financieros 

 

La controladora debe presentar inversiones en subsidiarias, debiendo hacerse 

desde el momento en que se obtiene el control y suspenderse cuando se pierda. Se 

deben cumplir una serie de requisitos: 

 Políticas contables uniformes, en caso de ser diferentes deberán realizar 

ajustes para cumplir con el postulado de consistencia 

 Deberán hacerse a la misma fecha y por el mismo periodo que la 

controladora, la norma señala casos en los que la fecha puede ser diferente: 

o Esa diferencia no sea mayor a tres meses y sea consistente con la 

extensión del periodo 

 Porcentajes de participación: Los derechos de voto potenciales ayudan a 

determinar la existencia de control, pero no se consideran en temas de 

consolidación 
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El procedimiento para la consolidación es la siguiente: 

1) Integración de estados financieros de la subsidiaria a la controladora 

2) Ajustes de los activos netos de las subsidiarias en su adquisición 

3) Eliminar inversiones permanentes en subsidiarias 

4) Eliminar efectos y saldos de las operaciones intra compañías 

5) Determinar la participación no controladora 

6) Presentar estados financieros consolidados 

La consolidación se realiza en el Balance General, Estado de Resultado Integral, y 

Flujos de Efectivo. Cuando la subsidiaria tenga subsidiarias, asociadas o negocios 

conjuntos, primero deberá reconocerse por el método de participación. 

 

Método de participación 

 

“Es un método de valuación mediante el cual una inversión permanente se reconoce 

inicialmente a su costo de adquisición, el que se modifica por la participación del 

inversionista en los cambios, posteriores a la adquisición, en los activos netos de la 

entidad en la que participa (participada), tales como los cambios por su resultado 

integral o los derivados de la distribución de sus utilidades.” (Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos, 2019, pág. 1721) 

  

Controladora con 
participación 

directa

Participación 
indirecta a través 

de otras 
subsidiarias
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Estados financieros no consolidados 

 

Se puede optar por no consolidar únicamente cuando la entidad es subsidiaria de 

otro (subcontroladora) y sus accionistas controladores y no, han sido informados de 

ello y no han objetado y siempre que dicha subcontroladora no mantenga 

instrumentos financieros o de deuda en un mercado de valores o no esté en proceso 

de registrar sus estados financieros en alguna comisión de valores o una 

organización reguladora. 

En los estados financieros no consolidados la participación subsidiaria debe 

presentarse como inversión permanente de acuerdo son la NIF C-7. 

Cuando no se cumplan los requisitos para elaborar estados financieros no 

consolidados existe la opción de presentarlos, siempre que se presenten junto con 

los consolidados y se revele la causa. 

 

Estados financieros combinados 

 

A diferencia de los estados financieros consolidados, éstos deben incluir los de las 

entidades bajo control común, exista o no una controladora. Se deben sumar los 

estados financieros individuales eliminando saldos y operaciones entre las 

entidades que se combinan. 

Es importante definir que el control conjunto es “el control compartido establecido 

en un acuerdo, que requiere que las decisiones sobre las actividades relevantes 

derivadas del acuerdo cuenten con el consentimiento unánime de las partes que 

comparten el control.” (Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 2019, pág. 1704) 
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NIF C-7. Inversiones en asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones 

permanentes. 

 

La principal razón para emitir esta norma es incorporar inversiones permanentes en 

negocios conjuntos, su objetivo es establecer normas de valuación, presentación y 

revelación para el reconocimiento inicial y posterior en los estados financieros de 

una entidad, sus inversiones en asociadas y en negocios conjuntos, así como de 

otras inversiones permanentes. 

A diferencia de la NIF B-8, ésta establece normas de valuación, además, de que 

ésta parte del criterio de influencia significativa sobre asociada y no de control. 

En caso de que de identificar que se trate de un negocio conjunto, en necesario 

aplicar la NIF C-21 “Acuerdos en control conjunto”. 

Se dice que existe influencia significativa cuando un inversionista es propietario 

directa o indirectamente del 10% o más, del poder de voto de una participada que 

cotiza en bolsa de valores, o del 25% si no cotiza en bolsa, salvo que se demuestre 

que ese porcentaje no ejerce influencia. Es importante señalar que se requiere del 

juicio profesional para clasificar como asociada la inversión en una participada 

Otras consideraciones para estipular influencia significativa de un inversionista 

sobre la participada son: 

a. Tiene representación en el consejo de administración 

b. Puede nombrar consejeros o comisarios 

c. Participa en el proceso de estipular políticas financieras y operativas 

d. Decisión de decreto de dividendos 

e. Decide sobre operaciones intercompañías importantes 

f. Intercambia personal directivo con la participada 

g. Suministra información técnica esencial 

Es importante señalar que el que un inversionista tenga control no impide que otro 

ejerza influencia significativa. En el proceso de identificación de influencia 

significativa es importante considerar los derechos de voto potenciales (opciones 



66 

para compra de acciones o instrumentos de pasivo o de capital para convertibles en 

acciones ordinarias) 

Al igual que en la NIF B-8 es necesario cumplir con los requisitos de políticas 

contables y periodicidad de estados financieros. En cuanto a la participación en una 

asociada o negocio conjunto es importante observar que si ésta da control, se debe 

atender a lo dispuesto en la NIF B-8. 

En la NIF B-8 se habla de subsidiarias y en la NIF C-7 se habla de asociadas: 

Asociada es “Es una entidad en la cual otra entidad tiene una inversión permanente 

y ejerce sobre ella influencia significativa; la asociada puede tener una forma jurídica 

similar o diferente a la de la tenedora” (Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 

2019, pág. 1698) 

Mientras que subsidiaria se refiere a “una entidad que es controlada por otra 

entidad” (Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 2019, pág. 1736) 

Habiendo definido esos conceptos es importante señalar que las inversiones en 

asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes se valúan al 

método de participación, mismo que se suspende si: 

 Una inversión se convierte en una subsidiaria, por lo que se debe aplicar la 

NIF B-8 

 Se transforma en una inversión permanente en la que no se tiene control ni 

influencia significativa, deberá aplicarse el tratamiento de “Otras inversiones 

permanentes” 

 Si se convierte en un instrumento financiero negociable 

 

Se representan en los estados financieros de la siguiente manera: 
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Figura 2. Presentación de estados financieros aplicando la NIC C-7 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

NIF C-21. Acuerdos con control conjunto. 

 

El objeto de ésta NIF es establecer normas de valuación, presentación y revelación 

para el reconocimiento inicial y posterior de los estados financieros de una entidad 

de sus participadas en acuerdos en control conjunto. 

Se aplica ésta norma cuando las partes están obligadas por un convenio y éste 

otorga a dos o más partes control conjunto sobre las actividades relevantes 

estipuladas en el acuerdo. 

Solo puede existir control conjunto si las decisiones requieren consentimiento 

unánime, y al igual que en las normas anteriores, se debe aplicar el juicio profesional 

en el análisis de la sustancia económica y las circunstancias para determinar sí hay 

o no control conjunto. 

Existen dos tipos de acuerdos con control conjunto: 

1. Operación conjunta: “mediante el cual las partes que mantienen control 

conjunto tienen directamente derecho a los activos y obligaciones por los 

pasivos, relativos al acuerdo.” (Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 

2019, pág. 1724) 

Balance 
General

• Activo a Largo Plazo
• Cuenta: "Inversiones permanentes"

Estado de 
Resultados

• Participación en la utilidad o pérdida neta de otras entidades
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2. Negocio conjunto: “las partes que tienen control conjunto del acuerdo tienen 

derecho a participar en los activos netos (es decir, capital contable) relativos 

al acuerdo (…)” (Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 2019, pág. 

1722) 

Pueden existir simultáneamente en un mismo acuerdo, debiendo separarse y 

reconocerse de manera individual. 

 

Operación conjunta 

 

Un operador conjunto (parte de una operación conjunta) debe valuar la 

reconociendo inicial y posteriormente su participación en activos, pasivos, ingresos, 

costos y gastos propios de la operación conjunta, como parte de sus propios activos, 

pasivos, ingresos, costos y gastos. 

En caso de compras y ventas de activos de un operador conjunto a la operación 

conjunta deberá eliminarse la pérdida o ganancia. 

La valuación y presentación de un negocio conjunto debe estar a lo dispuesto a la 

NIF C-7 

Tanto en la operación y negocio conjunto debe revelarse: 

 Nombre del acuerdo con control conjunto 

 Ubicación principal donde el acuerdo con control conjunto desarrolla sus 

actividades 

 Porcentaje de participación que la entidad mantiene en el acuerdo con control 

conjunto y el porcentaje de derechos de voto que tiene. 

 

NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

 

Las NIIF son emitidas por o IFRS, entre sus ventajas se encuentran  
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 Acceso a mercados de capital 

 Transparencia en Estados financieros y simplificar su preparación 

 Información consistente y comparable, ya que utiliza el mismo lenguaje 

contable y financiero 

 Reducción de costos y facilidad en la toma de decisiones 

La NIIF están estructuradas de la siguiente manera 

o El Marco Conceptual para la Información Financiera 

o NIIF 1   Adopción por Primera Vez de las Normas Internacionales de 

Información Financiera 

o NIIF 2   Pagos Basados en Acciones 

o NIIF 3   Combinaciones de Negocios 

o NIIF 5   Activos no Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones 

Discontinuadas 

o NIIF 6   Exploración y Evaluación de Recursos Minerales 

o NIIF 7   Instrumentos Financieros: Información a Revelar 

o NIIF 8   Segmentos de Operación 

o NIIF 9   Instrumentos Financieros 

o NIIF 10   Estados Financieros Consolidados 

o NIIF 11   Acuerdos Conjuntos 

o NIIF 12   Información a Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades 

o NIIF 13   Medición del Valor Razonable 

o NIIF 14   Cuentas de Diferimientos de Actividades Reguladas 

o NIIF 15   Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con 

Clientes 

o NIIF 16   Arrendamientos 

o NIIF 17   Contratos de Seguro 

En la materia que nos acontece, las NIIF que pudieran llegar a aplicarse son NIIF 3, 

NIIF 10 y NIIF 11, que en contenido son muy similares a las normas nacionales 

(NIF) 
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NIIF 3 “Combinación de negocios” 

 

Esta NIIF parte del concepto fundamental negocio definido dentro del Apéndice A, 

contenido en la misma norma, donde en resumen es un conjunto de activos y 

actividades gestionados para proporcionar un bien o servicio a un tercero y generar 

un rendimiento a los inversionistas. (IFRS Foundation, 2020) 

Siendo que la denominada “combinación de negocios” consiste en la acción de que 

un adquirente obtiene el control de un conjunto de negocios (adquirida), tanto de 

activos adquiridos como de pasivos asumidos. 

La NIIF 3 tiene como objetivos el reconocimiento y medición de los hechos en los 

estados financieros, así como las revelaciones a los mismos, otro aspecto 

importante es la medición de la plusvalía derivada de la combinación de negocios. 

Es importante observar la inaplicabilidad de está NIIF en los casos que se señalaran 

a continuación, esto debido a que otras NIIF contemplan tales sucesos: 

 Acuerdos conjuntos 

 Adquisición de activos que no constituyen negocio 

 Combinación de negocios o entidades bajo control común 

 Adquisición de entidades de inversión de conformidad a la NIIF 10 

Otro aspecto relevante es que si la entidad hace uso de instrumentos financieros 

refiriéndolos a la NIIF 9, en tal caso deberá aplicarse la NIC 39. 

Para la representación, medición y revelación, se aplica el método de participación, 

que implica: 

1. Identificación de la adquirente: La cual tiene control de conformidad con la 

NIIF 10 

2. Determinación de la fecha de adquisición 

a. Transferencia legal de la contraprestación pactada 

b. Adquisición de activos y adjudicación pasivos 



71 

3. Reconocimiento y medición de los activos identificables adquiridos, de los 

pasivos asumidos y cualquier participación no controladora en la adquirida; 

la cual será a valor razonable a la fecha de la adquisición 

Lo anterior no aplica a: 

a. Pasivos contingentes, NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y 

Activos Contingentes 

b. Impuestos a las ganancias, NIC 12 Impuestos a las ganancias 

c. Beneficios a los empleados, NIC 19 Beneficios a los Empleados. 

d. Arrendamientos en el que la adquirida es el arrendatario, NIIF 16 

e. Transacciones con pagos basados en acciones, NIIF 2 Pagos 

Basados en Acciones 

a. Activos mantenidos para la venta NIIF 5 Activos no Corrientes 

Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas, 

4. Reconocimiento y medición de la plusvalía o ganancia por compra en 

términos muy ventajosos. 

 

NIIF 10 “Estados Financieros Consolidados” 

 

Al igual que en las NIF, en esta se presentan los estados financieros tanto de 

controladora como subsidiarias como si fueran una sola entidad. 

La aplicación de ésta norma parte de los conceptos de controladora, subsidiarias y 

control como base de la consolidación. 

El control radica en que un inversionista tenga: 

 Poder sobre la participada 

Capacidad de dirigir actividades relevantes, surge de los derechos (acciones 

y derechos de voto) 

No existe poder cuando toma decisiones que le han sido delegadas, en éste 

caso tienes el carácter de agente. 
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 Exposición a rendimientos variables  

Los rendimientos pueden ser positivos, negativos o ambos. Los rendimientos 

no es un atributo único de inversionistas controladores, también pueden ser 

tenedores de participaciones no controladoras. 

 Vinculación entre poder y rendimiento 

Existe control colectivo cuando dos o más inversionistas tienen que trabajar de 

manera conjunta para dirigir las actividades relevantes, independientemente de que 

existan los aspectos base de la consolidación de estados financieros, en estos 

casos se deberá valuar, presentar y revelar en base a la NIIF 11 Acuerdos 

Conjuntos, NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos o NIIF 9 

Instrumentos Financieros. 

Las bases de contabilización implican políticas contables uniformes, la participación 

no controladora dentro del patrimonio. 

Existe pérdida de control por parte de la controladora, cuando: 

 Baja de los activos y pasivos de la subsidiaria que perdió tal calidad 

 Registras la inversión que subsista de la anterior subsidiaria, aplicando la NIC 

28, o la NIF 11 

 Reconocimiento de la ganancia o pérdida derivada de la pérdida de control 

Cuando una controlado tiene el carácter de entidad de inversión no deberá 

consolidar la información de sus subsidiarias, sino que medirá a valor razonable tal 

inversión y se aplicará la NIIF 9 Instrumentos Financieros. 

Se deberá aplicar la NIIF 9, en caso de que: 

 Su propósito de negocio es la inversión de fondos 

 Obtiene fondo de inversionistas para prestar servicios de gestión de 

inversiones 

 Mide y evalúa rendimiento a valor razonable de todas sus inversiones 
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NIIF 11 “Acuerdos conjuntos” 

 

Para que exista control conjunto debe existir un acuerdo contractual únicamente 

cuando debe existir consentimiento unánime entre las partes sobre las decisiones 

en actividades relevantes.  

El tipo de acuerdo conjunto depende de los derechos y obligaciones de las partes, 

siendo la entidad quien decide cuál será aplicando el juicio profesional: 

a) Operación conjunta, derecho a activos y obligaciones, se registra: 

a.  La partición mantenida conjuntamente en sus activos y pasivos 

b. Sus ingresos derivados de la operación conjunta 

c. Su participación en los ingresos y gastos incurridos conjuntamente 

d. Un operador conjunto contabilizará los activos, pasivos, ingresos de 

actividades ordinarias 

b) Negocio conjunto, tienen derecho a los activos netos 

a. Se registra como inversión y se contabiliza utilizando el método de 

participación de conformidad con la NIC 28 

En la aplicación de ésta NIIF cada operador conjunto tiene la obligación de elaborar 

sus estados financieros separados. 

 

NIC 28 “Inversiones en asociadas” 

 

Es aplicable cuando un inversionista posee influencia significativa y no es 

subsidiaria (no ejercen control sobre ella) y no constituye una influencia significativa. 

En los términos de ésta NIC, se presume que existe influencia significativa cuando 

un accionista posee el 20% o más de poder de voto en la participada  

a) Representación en el consejo de administración 

b) Participación en la fijación de políticas de dividendos y otras distribuciones 

c) Intercambio de personal directivo 
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d) Suministro de información técnica esencial 

El método de registro será el de participación: 

“El método de la participación es un método de contabilización según el cual la 

inversión se registra inicialmente al costo, y es ajustada posteriormente en función 

de los cambios que experimenta, tras la adquisición, la porción de los activos netos 

de la entidad participada que corresponde al inversor. El resultado del ejercicio del 

inversor recoge la porción que le corresponda en los resultados de la participada” 

(NIC, 2008) 
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Figura 3.Clasificación en asociada, dominante, subsidiaria, integradora, integrada, 

controladora y controladas.

 

Fuente: Elaboración propia 

Asociada

•Son entidades sobre las que se tiene influencia signifiactiva sin llegar al control, se definen en 
la NIF C-7 y la NIC 28

Dominante

•En el trabajo se habla de dominante en la norma española, en México encontraran el 
concepto que se le asemeja con el nombre de "controladora" y como tal es aquella que tiene 
poder y rendimientos sobre otras entidades.

Subsidiaria

•Las normas que regulan la materia financiera hacen una clara distinción, es subsisiaria 
cuando es controlada por otra, se halba de poder + rendimiento + dependencia de ambos 
conceptos

Controladora 
y controladas

•En el anterior Régimen de Consolidación Fiscal las partes tenían este carácter

Integrada

•En la actual norma fiscal en el ROGS son aquellas que encuadran con el artículo 61 LISR, 
después de que se tenga la autorización de la SHCP, todas aquellas que cumplan con ésta 
característica deberán cumplir el requisido de incorporación ya que puede ser una causal de 
penalización y desincorporación conforme al último párrafo del artículo 66 LISR

Integradora

•En la actual norma fiscal en el ROGS será aquella qu cumpla con los requisitos del artículo 60 
LISR y hubiese presentado el aviso que la ley señala en el artículo 59, surtiendo efectos de 
conformidad con el artículo 66 LISR
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Capítulo VI. TRATAMIENTO FISCAL 

 

El Régimen Opcional para Grupos de Sociedades estipula cuatro cálculos en la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta: 

Artículo 64: Determinación del ISR anual a enterar y a diferir 

Artículo 65: CUFIN del grupo 

Artículo 67: Entero del ISR diferido 

Artículo 71: Pago provisional del Grupo 

Me gustaría adicionar un cuadro comparativo entres dominante, asociada, 

asociante, subsidiaria, integradora e integrada. Las NIF brindan una serie de 

conceptualización en las ONIF 

 

Participación Integrable 

 

En los cálculos éste será un concepto utilizado con frecuencia, se define en el del 

párrafo 2 y 3 del artículo 64 LISR, tomando como bases lo siguiente: 

 Al referirse a participación integrable se está hablando de la participación 

accionaria, directa o indirecta 

 En caso de variar en el ejercicio, se tomará el promedio diario  

 La participación accionaria en la integradora siempre es del 100% 

 

Participación no integrable 

 

En consecuencia, será participación no integrable la tenencia accionaria en la que 

no participe la integradora en las integradas 
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Determinación del ISR anual para Grupos de Sociedades 

 

El artículo 64 en un conjunto de 5 fracciones regulan el cálculo anual tanto de 

integradora como integradas. 

I. Tanto integradora como integradas deben determinar el resultado del 

ejercicio de conformidad con el artículo 9 LISR es decir 

 

Ingresos Acumulables 

(-) Deducciones autorizadas 

(-) PTU pagada en el ejercicio 

(=) Utilidad Fiscal 

 

Hasta la parte anterior es la fracción I del artículo 9, se quedará hasta esta 

parte sin aplicar la reducción de pérdidas fiscales para la determinación del 

resultado fiscal, ya que como se observó con anterioridad, para pertenecer al 

grupo no puedes contar con pérdidas anteriores a la autorización para tributar 

en el Capítulo VI de la LISR. En caso de existir pérdidas posteriores a la 

constitución del grupo en materia fiscal, su reducción es una atribución de la 

integrada en la determinación del resultado fiscal integrado. 

Es importante señalar que en caso de tener ingresos de REFIPRES no se 

acumularan dentro de los resultados fiscales para la determinación de los 

cálculos propios del grupo, sino que cada uno de manera individual sobre esa 

operación determinaran su resultado fiscal conforme al artículo 177 LISR. 

 

II. Únicamente la sociedad integradora deberá obtener el resultado fiscal 

integrado de la siguiente forma: 
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Resultado fiscal de todas las integradas 

(-) Pérdidas fiscales pendientes de aplicar de las integradas sin 

actualización del artículo 57 LISR 

(+ o -) Utilidad o pérdida fiscal sin actualización de la integradora 

(=) Resultado Fiscal Integrado 

 

III. Solamente la integradora calculará el factor del resultado fiscal integrado de 

la siguiente forma: 

Resultado Fiscal Integrado (Incluye 

pérdidas) 

= 

Factor de resultado Integral 

(Hasta diezmilésimo, en caso 

de ser negativo = 0) 
Resultado Fiscal integradoras + Resultado 

Fiscal integrada (No incluyen pérdidas) 

 

IV. Las sociedades integradoras y la integrada deberá enterar el ISR del ejercicio  

a. El monto relativo a la participación integrable, que se 

determinará multiplicando el impuesto que le hubiere 

correspondido de no aplicar lo dispuesto en el presente 

Capítulo por la participación integrable del ejercicio, la 

cantidad obtenida se multiplicará por el factor de resultado 

fiscal integrado a que se refiere la fracción III del presente 

artículo.  

 

 

b. El monto correspondiente a la participación no integrable, se 

determinará multiplicando el impuesto que le hubiere 

Utilidad 
conforme art. 

9 LISR
x

Tasa ISR PM's 
(30%)

x
Participación 
integrable del 

ejercicio
=

Impuesto con 
participación 

integrable
x

Factor de 
resultado integral 

(Fc. III)
=

Impuesto con 
participación 
integrable por 

pagar
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correspondido de no aplicar lo dispuesto en el presente 

Capítulo por la participación no integrable del ejercicio.  

 

 

c. La suma de los montos obtenidos en los incisos anteriores será 

el impuesto que se deberá enterar conjuntamente con la 

declaración que corresponda al ejercicio fiscal de que se trate.  

 

 

V. La determinación del Impuesto que se tiene derecho a diferir por cada una 

de las sociedades que conforman el grupo se determina de la siguiente 

manera: 

Impuesto con participación integrable 

(-) Impuesto con participación integrable por pagar 

 ISR a diferir 

Los datos para la determinación del ISR a diferir se obtienen ambas del inciso 

a) de la fracción anterior. 

 

Entero del ISR diferido 

 

El artículo 67 LISR señala como fecha de pago del ISR diferido obtenido de 

conformidad con la Frac. V del artículo 64 del mismo ordenamiento, la misma fecha 

en que deba presentarse la declaración del ejercicio habiendo concluido un plazo 

de tres ejercicios, es decir, si se presentó la declaración de 2015 el 31 de marzo de 

2016, se deberá enterar el impuesto diferido del ejercicio 2015 a más tardar el 31 

Utilidad conforme art. 9 
LISR

x Tasa ISR PM's (30%) x
Participación 
no integrable 
del ejercicio

=
Impuesto 

particiáción no 
integrable

Impuesto 
participación 
integrable a)

+
Impuesto 

particiáción no 
integrable b)

=
Impuesto 
anual a 
enterar
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de marzo de 2019, considerando que 2016, 2017 y 2018 son los tres ejercicios que 

tuve derecho a diferir. 

El impuesto se declara en la misma declaración anual del ejercicio que corresponda, 

siguiendo el ejemplo, sería la declaración anual que se presenta a más tardar el 31 

de marzo de 2019. 

El entero del impuesto se deberá actualizar desde el mes en que se debió de haber 

pagado el impuesto de no haber aplicado la opción hasta la fecha de presentación 

de la declaración, concluyendo el ejemplo sería: 

 

 

Cálculo de CUFIN 

 

El artículo 77 LISR nos estipula los lineamientos para la determinación de la CUFIN 

para el régimen general de ley, éste fundamento es el punto de partida para la 

determinación de la CUFIN para el Régimen opcional para grupos de sociedades 

cuya especificad se muestra en el artículo 65 LISR. 

Partiendo de lo establecido para el régimen general se muestra la siguiente fórmula: 

 

INPC MARZO 2019

INPC MARZO 2016
=

Factor de 
actualización

Saldo CUFIN

+ Utilidad Neta del Ejercicio Fiscal

+ Dividendos percibidos PM extranjero

+ Ingresos sujeto a REFIPRES art 177 LISR (p10o)

- Dividendos pagados

- Utilidades Distribuidas por reducción de capital art 78 LISR

- Monto determidado conforme al art. 10 LISR II

Saldo de la CUFIN al final del ejercicio
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La CUFIN es la acumulación de las Utilidades Fiscales Netas de los ejercicios 

aplicando la actualización indicada en el párrafo II artículo 77, “desde el mes en el 

que se efectuó la última actualización y hasta el último mes del ejercicio que se trate 

[…] sin incluir la utilidad fiscal neta del mismo” (LISR, 2020) 

La UFIN del ejercicio se determina aplicando lo dispuesto en el párrafo III del artículo 

77: 

 

Tanto sociedades integradas como la integradora deberán obtener el cálculo de la 

CUFIN por el tiempo que tributen de conformidad al Régimen opcional para grupos 

de sociedades, estarán conforme a lo dispuesto en el artículo 65 LISR: 

I. Identificar la UFIN correspondiente a: 

a. La participación integrable 

 

 

b. La participación integrable por la que se pagó el impuesto 

 

 

c. La participación integrable por la que se difirió el impuesto 

Resultado Fiscal del ejercicio

- ISR pagado art 9.

- No deducible excepto VIII y IX art. 28

- PTU pagada

UFIN del ejercicio

Resultado Fiscal del ejercicio

- ISR  art 9. (sin opción, es decir, el 30%)

UFIN

X Participación integrable

UFIN participación integrable

UFIN 
participación 

integrable
x

Factor de Resultado 
Integral (Frac. III art. 

64)
=

UFIN por la 
que se pagó 
el impuesto
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d. La participación no integrable 

 

 

II. Para los efectos del artículo 77 LISR, únicamente se adicionará a la CUFIN 

 

 

III. Cuando se pague el impuesto diferido, la sociedad de que se trate podrá 

incrementar el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio en que 

ocurra dicho pago con la UFIN de la participación integrable por la que se 

hubiera diferido el impuesto. Asimismo, cuando se pague en forma anticipada 

el impuesto diferido se podrá incrementar el saldo de la cuenta de utilidad 

neta del ejercicio en que ocurrió dicho pago con la utilidad fiscal neta que 

corresponda al mismo. (LISR, 2020)12 

  

 
12 Implica sumar a la CUFIN el valor obtenido en el inciso c) de la Frac. I del artículo 77 LISR 

UFIN participación integrable (a)

- UFIN por la que se pagó el impuesto (b)

UFIN por impuesto diferido (c)

Resultado Fiscal del ejercicio

- ISR  art 9. (sin opción, es decir, el 30%)

UFIN

X Participación no integrable

UFIN participación no integrable

UFIN por la que 
se pagó el 

impuesto (b)
+

UFIN participación 
no integrable (d)

=
UFIN que 

adiciona art. 
77 LISR
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Pago provisional integradora e integradas 

 

Así como en la CUFIN se parte del cálculo para el régimen general, de igual manera 

en pagos provisionales partimos del artículo 14 LISR: 

   

Es obligación individual tanto de integrada como integradoras la determinación y 

entero de los pagos provisionales de ISR, en los mismos palazos del artículo 14 

LISR, es decir, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior. No obstante, es 

necesario aplicar las especificaciones del artículo 71 perteneciente al Capítulo VI 

“Del régimen opcional para grupos de sociedades”. 

 

Impuesto con factor integrable 

 

Partiendo del ISR hasta antes de la disminución de los pagos provisionales13 se 

calculará el impuesto con factor integrable aplicando la fracción II del artículo 71 

LISR: 

 
13 De conformidad con la fracción III del artículo 14 LISR 

Ingresos nominales acumulados

x Coeficiente de Utilidad

Utilidad Fiscal Estimada

- PTU pagada (disminuida en partes iguales)

- Pérdida fiscal de ejercicios anteriores 
pendiente de aplicar

Utilidad Fiscal 

x Tasa ISR art. 9 LISR

ISR

- Pagos provisionales hechos con anterioridad

ISR por pagar



84 

 

 

Impuesto sin participación integrable 

 

El impuesto sin participación integrable en sí es el propio de la empresa, es decir, 

del que no participa la integradora, por lo que es una obligación su determinación y 

entero, su fundamento es la fracción III del artículo 71 LISR: 

 

 

Pago provisional a enterar 

 

Serán la suma de las cantidades obtenidas en las fracciones II y III del artículo 71 

LISR, lo que dé como resultado el pago provisional del periodo a enterar, contra 

éste se podrán acreditar los pagos provisionales realizados con anterioridad en el 

mismo ejercicio. 

Impuesto del periodo

x Participación integrable

Impuesto con participación

x
Factor de Resultado Integral (Frac. III art. 64) 
del ejercicio anterior

Impuesto con factor

Impuesto del periodo

x Participación no integrable

Impuesto sin participación
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Como se puede observar en todos las fórmulas anteriores, un dato importante para 

la determinación  de los pagos provisionales es el Factor de Resultado Fiscal 

Integrado (estipulado en la Fracción III art. 64 LISR), cuando es el primer ejercicio 

en el que se tributa bajo Régimen opcional para grupos de sociedades, la 

integradora tendrá la obligación de determinar dicho factor considerando lo que 

hubiera correspondido al grupo en caso de haber aplicado la opción de tributación 

en el ejercicio inmediato anterior; esto tiene como consecuencia que el primer pago 

provisional de cada una de las sociedades que conforman el grupo comprendan el 

primero, segundo y tercer mes del primer ejercicio de aplicación. 

 

Capítulo VI. CASO PRÁCTICO 

 

Introducción al caso práctico 

 

Se pretende analizar e interpretar la información financiera consolidada de Grupo 

Bimbo SAB de CV, empresa constituida en el 15 de junio de 1996 perteneciente al 

sector de productos de consumo de alimentos principalmente, cuya actividad implica 

la producción y comercialización de los mismos; sus principales productos de 

acuerdo a la información publicada en la página de la BMV son el pan empacado, 

galletas y dulces. 

La ubicación de sus oficinas corporativas están en Prolongacion Paseo de la 

Reforma No.1000 Peña Blanca Santa Fe, 01210, Mexico CDMX, ésta empresa 

Impuesto con factor (Frac. III art. 71)

+ Impuesto sin participación (Frac. IV art. 71)

Pago provisional del periodo

-
Pagos realizados con anterioridad 
conforme el artículo 71 LISR

ISR a enterar
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inicia a cotizar en la BMV el 19 de febrero de 2018. Cotiza con acciones de capital 

y de deuda. 

Es importante observar que de manera anual en el mes de abril han realizado las 

Asambleas Ordinarias Anuales y en la página de la BMV se pueden ubicar los 

acuerdos desde el año 2016. 

Su estructura accionaria que se muestra en la pagía oficial del Grupo es la siguiente: 

Tabla 5. Estructura accionaria de Grupo Bimbo SAB de CV 

Nombre No. de 

acciones 

% Del Capital 

social 

Total 4,703,200,000 100% 

NORMACIEL, S.A. DE C.V. 1,756,513,140 37.3% 

PROMOCIONES MONSER, S.A. DE C.V. 550,268,544 11.7% 

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. COMO 

FIDUCIARIO 

263,280,212 5.6% 

PHILAE S.A. DE C.V. 232,692,104 5.0% 

DISTRIBUIDORA COMERCIAL SENDA, S.A. DE 

C.V. 

174,960,000 3.7%14 

MARLUPAG, S.A. DE C.V. 161,213,536 3.4% 

OTROS 1,564,272,464 33.2% 

Fuente: Reporte Anual 2019 Grupo Bimbo SAB de CV 

 

Dentro del informe anual 2019 señala entre sus principales subsidiarias a las 

empresas: 

 Bimbo, S.A. de C.V 

 Barcel, S.A. de C.V 

 Productos Ricolino, S.A.P.I. de C.V. 

 
14 Información obtenida de https://grupobimbo.com/es/inversionistas/estructura-accionaria  
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 Bimbo Bakeries, Inc. (BBU) 

 Canada Bread Corporation, LLC 

 Bimbo do Brasil, Ltda. 

 Bakery Iberian Investments, S.L.U.  

El informe que se estudia abarca los últimos 12 meses al 31 de diciembre 2019, es 

decir, comprende lo que conocemos como el ejercicio fiscal en México. 

Dentro del informe el Grupo nos muestra su cadena de valor que implica: 

1. Abastecimiento / Adquisición de materias primas 

2. Operación / Producción 

3. Distribución y ventas 

4. Mercadotecnia 

5. Post – Consumo / Incentivación del reciclaje 

En el ejercicio 2019 la empresa dio a conocer a los interesados el número de 

integrantes que conforman su plantilla laboral, siendo que pudiera llegar a 

considerarse una gran empresa si la tomamos como un ente único y no como una 

serie de empresas. 

Tabla 6 Personal que integra el Grupo Bimbo SAB de CV 

 

Fuente: Reporte Anual 2019 Grupo Bimbo SAB de CV 

 

Total de 
colaboradores 

en nómina

Total de 
trabajadores 
contratados y 
autónomos

Total de 
colaboradores

Mexico 75,920.00       -                   75,920.00       
Estados Unidos / Canada 25,460.00       7,650.00         33,110.00       
Latinoamérica 20,174.00       3,656.00         23,830.00       
Europa, Asia, África 12,270.00       3,508.00         15,778.00       
Total dentro de 
Nómina Grupo Bimbo

133,824.00    14,814.00       148,638.00    
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Resumen del desempeño  

 

El desempeño financiero se analiza dentro del informe por cada una de las partidas 

que conforma el estado de resultados integral y por cada país o región en la que 

tienen presencia significativa: 

Ventas Netas 

Tuvo un incremento en comparación con el ejercicio anterior (2018) del 2.5%, siendo 

que el mejor desempeño se encontró en México y China 

Utilidad Bruta 

Siendo que la utilidad bruta es considerada es la diferencia entre las ventas totales 

y el costo de venta, o bien, la utilidad directa, en Grupo Bimbo encontramos que 

ésta no tuvo un gran aumento siendo éste del 0.1% en comparación al ejercicio 

pasado. Cabe señalar que esto no afecto su desempeño en la BMV 

Utilidad de Operación 

La utilidad de operación es el remanente posterior a los gastos incurridos para el 

funcionamiento del negocio, gastos difentes a los atribuibles al costo. En el ejercicio 

2019, Grupo Bimbo incrementó su utilidad de operación en un 10.3% 

Resultado Integral de Financiamiento 

Implican todos los gastos e ingresos accesorios en lo que incurre una entidad al 

recurrir a financiamiento de un tercero, incrementadose en 2019 un 22.4% debido a 

que a la necesidad de un refinanciamiento, pérdida en la posición monetaria nera 

en Argentina y aplicación de la NIIF16. 

Utilidad neta mayoritaria 

La utilidad neta del Grupo incrementó un 8.8%, debido al control y en cosecuencia 

disminución de la tasa efectiva que fue de un 39.1%. 
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Gobierno Corporativo 

 

Como se ha señalado, uno de los aspectos más importante en la administración y 

control de un grupo implica el contar con un un Gobierno Corporativo y conjunto de 

buenas prácticas del mismo. 

En Grupo Bimbo el Gobierno Corporativo está integrado por: 

1. Consejo de administración 

2. Comité Directivo 

3. Comité de auditoría y prácticas societarias 

4. Comité de evalución y resultados 

5. Comité de finanzas y planeación 

Los documentos con los que cuenta actualmente y se pueden observar y descargar 

en la página web, son los que a continuación se señalan:15 

 Política global sobre información confidencial 

 Política global de operaciones con partes relacionadas, dispensas y de uso 

o goce de bienes de Grupo Bimbo 

 Política global de conflictos de interés 

 Política sobre las prácticas comerciales y competencia económica 

 Política global de operaciones con valores de Grupo Bimbo 

 Lineamientos, políticas y mecanismos de control para las operaciones con 

valores que realicen los Consejeros, Directivos, y Colaboradores de Grupo 

Bimbo 

 Reglamento del Comité de Finanzas y Planeación 

 Reglamento del Comité de Evaluación de Resultados 

 Reglamento del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias 

 Código de mejores prácticas corporativas Grupo Bimbo 2017 

 Código de mejores prácticas corporativas Grupo Bimbo 2016 

 
15 Los documentos en archivos no modificables se pueden ubicar en la siguiente página: 
https://grupobimbo.com/es/nuestro-grupo/gobierno-corporativo/codigo-de-gobierno-corporativo  
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 Código de mejores prácticas corporativas Grupo Bimbo 2015 

 Código de ética Grupo Bimbo 

 Código de integridad y ética profesional 

 Código de mejores prácticas corporativas 

 Códico de ética profesional BMV 

 Estatutos de Grupo Bimbo 

 Delegación de facultades al Director General 

 

Cartas del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias 

 

El comité emite una serie de cartas dirigidas principalmente al Consejo de 

Administración, cada una ellas con un asunto diferente. 

Características de la información financiera 

Suficiencia de las políticas y criterios contables y de información, así como la 

concordancia que teienen con las NIIF, por lo que la información financiera se 

presentó de manera razonable 

Informe de actividades realizadas por el Comité 

 Se verificó la correcta aplicación y cumplimiento de los lineamientos 

generales de Control Interno 

 Se observó el grado de cumplimiento del Código de ética 

Contratación, cobertura de los honorarios y aprobación de plan de trabajo de 

la firma con carácter de Auditor externo, sinedo ésta la firna EY (Ernst & 

Young). De manera nacional la firma EY está representada por la 

denominación social “Mancera S.C.”. 

En la auditoría externa se obtuvo una opinión limpia, recomendaciones sobre 

el buen gobierno corporativo con relación a las operaciones con partes 

relacionadas. 
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Se utilizaron las Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS) 

para la presentación de la información financiera consolidada. 

 Aprobación del plan de trabajo en materia de auditoría interna para el 

ejercicio 2020, capacitaciones, seguimiento a sugerencias emitidas, 

recepción y aprobación de informes periodicos. 

 Ya que otro Comité es el encargado de la presentación de la información 

financiera trimestral y anual y de la elaboración de las políticas contables, el 

Comité de auditoría se encargó de conocerlos y revisar la información para 

junto con la aprobación de los auditores externos se pudiera proceder a su 

publicación 

 Reiteración de la existencia de controles internos que permitan el 

cumplimiento íntegro a las normativas y leyes aplicables. De manera 

trimestral se revisó la materia fiscal y laboral. 

 Se revisó y recomendo al Consejo para la aprobación de operaciones entre 

partes relacionadas. 

 Evaluación y retribución del Director General y de los Directores que 

conforman el Comité Ejecutivo del ejercicio 2019. 

La firma externa emitió una carta tanto para el Consejo de Administración, como 

para la Asamblea General de Accionistas de Grupo Bimbo SAB de CV y 

Subsidiarias. 

Cabe señalar que los estados financieros auditados muestran la información del 

ejercicio fiscal más reciente y el que le antecede, para de éste modo tener una base 

de comparación y que permita realizar el Estado de Flujos de Efectivo y el Estado 

de Cambios en el Capital Contable. 

En la última carta que comprende la páginas 230 a 235 del informe del ejercicio 

2019 de Grupo Bimbo, se hace énfasis en algunos aspestos relevantes de la 

información fianciera consolidada, y se específica que se utilizaron como 

fundamentos para la emisión de la opinión: 

1. Normas Internacionales de Auditoría 
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2. Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de 

Normas Internacionales de Ética para Contadores (“Código de Ética del 

IESBA”) 

3. Código de Ética del IMCP 

 

Dictamen emitido por el auditor externo (Notas a los Estados Financieros) 

 

1) Actividades relevantes: 

Dentro de las actividades relevantes se encuentran las adquisiciones de otras 

sociedades, las cuales se realizaron a través de alguna subsidiaria, en el ejercicio 

2019 únicamente se adquirió Mr. Bagel’s Limited a través de Grupo Bimbo UK 

Limited. 

También se se mencionan algunas adquisiciones realizadas en otros ejercicios, 

puesto que afectan a la información del ejercicio 2019 al reconocer la parte del 

crédito mercantil afectable y las variaciones en el tipo de cambio vigente en el valor 

de los valores razonables de los activos adquiridos y pasivos asumidos, así como, 

los ajustes en el precio  

2) Bases de preparación 

Como se ha mencionado en párrafos anteriores, las NIIF o IFRS son las que se 

utilizaron para la valuación, presentación y revelación de la información financiera, 

se mencionan en las notas las únicamente las modificaciones a las normas ya 

aplicadas o las nuevas normas que se comenzaron a aplicar en el ejercicio debido 

a que entraron en vigor al inicio o en el transcurso del ejercicio. 

NIIF 16 “Arrendamientos” 

NIC 19 “Beneficios a los empleados, ,modificación o reducción del plan” 

NIIF 3 “Combinaciones de negocios” 

NIC 12 “Impuestos a las ganancias” 
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Los estados financieros presentados son: 

i. Estados consolidados de situación financieras 

ii. Estados consolidado de resultados 

iii. Estados consolidados de resultados y otros resultados integrales 

iv. Estados consolidados de flujos de efectivo 

v. Estados consolidados de variaciones en el capital contable 

Es posible observar que las transacciones se reflejaron a valor razonable en 

transferencia de pasivos entre participantes en el mercado, y a costo histórico las 

contraprestaciones a cambio de bienes y servicios. 

 

3) Estadísticas y aspectos relevantes 

La base de preparación es la combinación de negocios a valor razonable, por otra 

parte se reconoce el efecto de la inflación que en el informe la reflejaron en la tabla 

que a continuación se muestra: 

 

Grupo Bimbo, a creiterio profesional del que elabora los estados financieros, 

considera la siguiente depreciación: 
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A continuación, se muestra la inversión en asociadas, aspecto importante para la 

presentación de la información financiera, puesto que no existe control sino 

influencia significativa. 

 

Al contar con partes relacionadas es importante mostrar en las notas los montos 

que se adeudaron al final del periodo revisado 
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Como se ha señalado con anterioridad, sus principales subsidiarias y asociadas se 

ubican en Argentina, México, Brasil, Canadá, España y Estados Unidos, derivado 

de esto ellos revelan las tasas vigentes y plazos para amortización de pérdidas que 

les son aplicables. La mayor parte de sus pérdidas derivan de las empresas 

ubicadas en México, España, Brasil y Estados Unidos. 
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Las pérdidas pendientes de aplicar se resumen a continuación: 

 

En las tablas que se observan debajo, podemos observar el resumen del impuesto 

a la utilidad pagado de manera consolidada, así como la metodología para la 

determinación de la tasa efectiva: 
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Y lo que nos acontece en materia fiscal y es lo que hace de la consolidación fiscal 

una ventaja, es el diferimiento del impuesto, la tabla siguiente señala como activos 

a aquellos que se pueden recuperar, derivan por la aplicación de pérdidas, 

diferencias temporales deducibles o créditos no utilizados; mientras que los pasivos 

son los impuestos a pagar 

 

Y el último punto que me gustaría retomar es el resumen de las operaciones del 

grupo en cuestión, considerando la información de asociadas y subsidiarias 
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Conclusiones 

En materia fiscal el régimen no ha sufrido reformas desde el 2014, actualmente se 

regula en los artículos del 59 al 71 del Capítulo VI del Título II de la LISR. Tanto 

empresa integradora como integradas tienen la obligación de declarar y en su caso 

enterar el ISR mediante declaración anual a más tardar en marzo, y podrán acreditar 

el ISR realizado en los pagos provisionales, obligación que tienen tanto integradora, 

como integradas. 

Las ventajas que ofrece el ROGS es el diferimiento del ISR hasta por tres ejercicios, 

únicamente actualizando los montos, es decir, no aplican recargos. Para lograr el 

diferimiento se utiliza el factor de resultado integral, la participación integrable y la 

participación no integrable; aspectos que interfieren en pagos provisionales, cálculo 

del impuesto anual y determinación de la CUFIN. 

Otra gran ventaja que ofrece el régimen es la posible protección a accionistas 

logrando la siguiente estructura en la que la base de la pirámide sean las sociedades 

más pequeñas (cualquiera que sea el indicador para darles ese carácter), podrían 

ser las entidades con menores operaciones y menor capital, lo conveniente es que 

los accionistas mayoritarios de las anteriores sean otro grupo de entidades con 

capital mayor e ingresos mayores, para que en caso de problemas judiciales o 

hacendarios, las morales respondan a nombre de las más pequeñas; así de éste 

modo y al ir reduciendo la punta de la Pirámide en donde encontraremos a las 

personas físicas, tales personas físicas tienen una menor posibilidad de responder 

sobre sus bienes o con pena corporal, debido a la existencia de lo que posiblemente 

serán múltiples accionistas o inversionistas y a la dificultad de que no se pudiera 

llegar a cubrir créditos con capitales más grandes que los de las empresas de 

niveles anteriores. 

Es importante señalar, desde la promulgación del antes Régimen de Consolidación 

Fiscal, hasta el actual Régimen Opcional para Grupos de Sociedades, no se ha 

regulado en materia mercantil ni en impuestos indirectos, como lo son IVA e IEPS. 

Otra prerrogativa que podemos encontrar y obtener en la aplicación del ROGS, es 

el fortalecimiento financiero a través de la utilización opcional sin llegar a ser 
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obligatoria, de las normas financieras, ya sean las NIIF, NIF o NIC. Cabe señalar 

que dentro de las normas financieras no es necesario el tributar en algún régimen 

fiscal que se asemeje, ya que la mayoría toma como punto de partida el juicio 

profesional del agente elaborador de los estados financieros. 

Así como existen ventajas, de igual manera se puede observar una serie de 

desventajas, entre las que se observan de manera notoria: 

 Las causales por omisión de alguna obligación adicional consisten en dejar 

de tributar y pagar lo que se debió de haber pagado, más actualizaciones y 

recargos, ocasiones pudiendo llegar a incurrir en multas, debido al encuadrar 

en alguna infracción de conformidad con el CFF. 

 Adicional a las obligaciones que señala tanto CFF como LISR por ser sujeto 

pasivo de la relación tributaria, el optar por este régimen implica las 

obligaciones adicionales señalada en el artículo 70, entre éstas están: 

presentación de informativas, en caso de realizar operaciones 

intracompañías utilizar métodos de valuación del art. 180 LISR, hacer pública 

su información relativa al impuesto diferido. 

 En caso de presentación de declaraciones complementarias de integradora 

o integradas, es necesario realizar procesos adicionales en caso de 

modificación del factor de integración. 

 En caso de que ya no se pueda o no se quiera continuar con el ROGS es 

necesaria la presentación de un aviso y las sociedades que hubiesen dejado 

de aplicarlo, quedaran imposibilitadas durante tres ejercicios para poder 

tributar en el ROGS. 

No se puede engañar y decir que como empresario lo pudieras llegar a aplicar de 

manera individual, está claro que se necesita un grupo de trabajo para que se 

monitoreen los aspectos que te hacen afín al régimen, e ir planeando y 

presupuestando el impacto del Resultado Fiscal Integrado, la CUFIN y 

especialmente en caso de existir la decisión de desincorporación, el cómo se va a 

actuar. 



101 

De manera personal, fue muy grato para mí el poder investigar sobre éste tema, ya 

que siento me hizo crecer como profesionista, fue hasta la maestría que escuche 

del ROGS, en la licenciatura no tuve la oportunidad de estudiarlo, desde el momento 

en que el estimado Profesor Carlos Hugo Maza Arévalo habló de ello, me llamó 

mucho la atención. Derivado de la práctica profesional con la que cuento, muchos 

empresarios constituyen una serie de sociedades para poder realizar alguna 

estrategia fisca, o usan arrendamiento, honorarios e inversiones, no obstante, ésta 

es una opción que pudiera llegar a lograr un impacto en la sociedad si fuera de 

conocimiento público y fácil de entender, que abogados y contadores tuviéramos el 

conocimiento necesario y esto lo hiciera más económico, sin dejar de considerar la 

ventaja que es ofrecer seguridad a accionistas en materia de responsabilidad 

solidaria. 

Espero que de ahora en adelante cuando alguien pida asesoría poder comentar 

sobre el tema y explicarlo de una manera que cualquier persona pueda entenderlo 

y no tenga temor de llegar a aplicarlo. 

Agradezco a la Universidad Autónoma de Aguascalientes y a todos aquellos 

profesores que aportaron algo a lo largo de la Licenciatura y del Posgrado, estudiar 

y compartir conocimiento es la mejor manera de dejar una huella en el mundo, la 

suma de pequeños cambios nos hará lograr el éxito. 
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ANEXOS 

 

Anexo 1. Forma Oficial CGS1 "Cuestionario para solicitar la autorización para 

aplicar el Régimen Opcional para Grupos de Sociedades. Sociedades 

Integradoras." 

Proceso de solicitud para poder tributar en el ROGS, pag.47. 

 

Anexo 2. Forma Oficial CGS2 "Cuestionario para solicitar la autorización para 

aplicar el Régimen Opcional para Grupos de Sociedades. Sociedades Integradas." 

Proceso de solicitud para poder tributar en el ROGS, pag.47. 

 

Anexo 3. Forma 92 “AVISO PARA DEJAR DE TRIBUTAR EN EL RÉGIMEN 
OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES 

Proceso para dejar de tributar en el ROGS, pag.56 

 

Anexo 4. Forma 93 “AVISO DEL RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE 
SOCIEDADES INCORPORACIÓN / DESINCORPORACIÓN”. 

Relacionado a la página 56. 

 

Anexo 5. Estados financieros y cartas del Grupo Bimbo SAB de CV. 

Relacionado al caso práctico, las notas se analizan únicamente las que al parecer 
del autor impactan.



Anexo 1. Forma Oficial CGS1 "Cuestionario para solicitar la autorización para 

aplicar el Régimen Opcional para Grupos de Sociedades. Sociedades 

Integradoras." 

 

CGS1CUESTIONARIO PARA SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN PARA APLICAR EL RÉGIMEN
 OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES.

SOCIEDADES INTEGRADORAS

I. DATOS GENERALES

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL

REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES

OBJETO SOCIAL

DOMICILIO FISCAL

NÚMERO TELEFÓNICO
CON CLAVE LADA

PÁGINA DE INTERNET

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL QUIEN MANIFIESTA  BAJO PROTESTA DE
DECIR VERDAD, QUE EL MANDATO CON EL QUE SE OSTENTA NO LE HA SIDO

MODIFICADO O REVOCADO

SE PRESENTA POR DUPLICADO

DECLARO BAJO PROTESTA  DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS

EN ESTE CUESTIONARIO Y SUS ANEXOS SON VERDADEROS

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

DIRECCIÓN DE
CORREO ELECTRÓNICO

NOMBRE ( S )

APELLIDO  MATERNO

APELLIDO  PATERNO

CLAVE ÚNICA
DE REGISTRO
DE POBLACIÓN

REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES



 

CGS1

II. REQUISITOS ESPECÍFICOS

1. PRESENTAR:

Copia de la escritura constitutiva y, en caso de que ésta haya sido modificada, de la compulsa a los estatutos vigentes de la sociedad
integradora autentificados por notario o fedatario público. Anexo 1.

a)

2. En el caso de que más del 80% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad de otra u otras sociedades residentes en el extranjero,
deberá acompañar documento que demuestre fehacientemente la residencia de las mismas en términos de los artículos 4 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta y 6 de su Reglamento. Anexo 10.

3.  En el caso de que sus acciones sean de las que se colocan entre el gran público inversionista de conformidad con las reglas respectivas, deberá
señalar el número de ellas y anexar documentación que acredite tal situación. Anexo 11.

N O T A S

Copia de la documentación con la que el representante legal de la integradora acredite su representación. Anexo 2.b)

Copia de la última acta de asamblea en la que se hayan acordado modificaciones al capital social. Anexo 3.c )

Cédula en la que se integre su actual capital social, misma que deberá contener nombre de los accionistas, número de acciones de las
que son propietarios indicando cuántas son con derecho a voto y cuántas son de voto limitado o preferentes, así como el porcentaje
de participación accionaria de cada uno de los accionistas respecto de las acciones con derecho a voto y del capital social. Anexo 4.

d)

En caso de que los actuales accionistas no sean los mismos que aparecen en el acta de asamblea a que se refiere el inciso c) anterior,
anexar contrato de compraventa o documento fehaciente que acredite la adquisición de las acciones por parte de dichos accionistas.
Anexo 5.

e)

Copia del escrito dirigido a la sociedad integradora por cada una de las sociedades integradas en el que dan su conformidad para
determinar su resultado fiscal integrado firmado por el representante legal de cada una de ellas, anexando copia del documento con
el que acredite su personalidad conforme a las disposiciones aplicables. Anexo 6.

f )

g)

Cuadro analítico en el que conste la relación de sociedades en las que la integradora tenga en propiedad más del 80% de las acciones
con derecho a voto, especificando cuáles son de control directo y cuáles de control indirecto, así como el porcentaje de participación
accionaria directo o indirecto de la integradora en cada una de ellas. En el caso de control indirecto, indicar a través de que sociedades
se tiene dicho control. Anexo 8.

h)

Organigrama en el que se muestre la actual estructura del grupo y los porcentajes de participación accionaria correspondientes.
Anexo 9.

 i)

Copia del libro de registro de accionistas actualizado, autentificado con la firma autógrafa del secretario del consejo de administración
o administrador único, acreditando con documentación fehaciente su nombramiento. Anexo 7.

A. La información requerida deberá integrarse en forma individual, ordenada de acuerdo al cuestionario y se deberán identificar los anexos
que en el mismo se indican.

B. La documentación que se proporcione deberá ser legible y, en su caso, debidamente protocolizada.



Anexo 2. Forma Oficial CGS2 "Cuestionario para solicitar la autorización para 

aplicar el Régimen Opcional para Grupos de Sociedades. Sociedades Integradas." 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



Anexo 3. Forma 92 “AVISO PARA DEJAR DE TRIBUTAR EN EL RÉGIMEN 
OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES” 

 

 

92AVISO PARA DEJAR DE TRIBUTAR EN EL RÉGIMEN OPCIONAL
PARA GRUPOS DE SOCIEDADES

FECHA DE PRESENTACIÓN:

DÍA MES AÑO

ANVERSO

SE PRESENTA POR DUPLICADO

1. DE LA SOCIEDAD INTEGRADORA; O BIEN, DE LA SOCIEDAD FUSIONANTE, ESCIDENTE O ESCINDIDA DESIGNADA

b) REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES

a) DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL

2. DESINTEGRACIÓN DEL GRUPO

a) EJERCICIO A PARTIR DEL CUAL DEJA DE TRIBUTAR EN EL RÉGIMEN
OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES

b) MOTIVO POR EL CUAL DEJA DE TRIBUTAR EN EL RÉGIMEN:

INCUMPLIMIENTO DE
REQUISITOS

OTRO (ESPECIFIQUE)ESCISIÓN DE LA
INTEGRADORA

FUSIÓN DE LA
INTEGRADORA

REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES

5. DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL

IMPUESTO DIFERIDO CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO EN QUE DEJA DE APLICAR LO
ESTABLECIDO EN EL CAPÍTULO VI, TÍTULO II
DE LA LISR

3. INTEGRADAS QUE DEJAN DE TRIBUTAR EN EL RÉGIMEN

REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES

1. DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL

IMPUESTO DIFERIDO CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO EN QUE DEJA DE APLICAR LO
ESTABLECIDO EN EL CAPÍTULO VI, TÍTULO II
DE LA LISR

REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES

2. DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL

IMPUESTO DIFERIDO CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO EN QUE DEJA DE APLICAR LO
ESTABLECIDO EN EL CAPÍTULO VI, TÍTULO II
DE LA LISR

REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES

3. DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL

IMPUESTO DIFERIDO CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO EN QUE DEJA DE APLICAR LO
ESTABLECIDO EN EL CAPÍTULO VI, TÍTULO II
DE LA LISR

REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES

4. DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL

IMPUESTO DIFERIDO CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO EN QUE DEJA DE APLICAR LO
ESTABLECIDO EN EL CAPÍTULO VI, TÍTULO II
DE LA LISR

DEBERÁ ANOTAR EN CADA APARTADO LA INFORMACIÓN SOLICITADA.

Se utilizarán tantas hojas como sea necesario
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REVERSO

2

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL4.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL QUIEN MANIFIESTA  BAJO PROTESTA DE
DECIR VERDAD, QUE EL MANDATO CON EL QUE SE OSTENTA NO LE HA SIDO

MODIFICADO O REVOCADO

DECLARO BAJO PROTESTA  DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS

EN ESTE AVISO SON VERDADEROS

NOMBRE ( S )

APELLIDO  MATERNO

APELLIDO  PATERNO

CLAVE ÚNICA
DE REGISTRO
DE POBLACIÓN

REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES

REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES

6. DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL

IMPUESTO DIFERIDO CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO EN QUE DEJA DE APLICAR LO
ESTABLECIDO EN EL CAPÍTULO VI, TÍTULO II
DE LA LISR

REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES

7. DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL

IMPUESTO DIFERIDO CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO EN QUE DEJA DE APLICAR LO
ESTABLECIDO EN EL CAPÍTULO VI, TÍTULO II
DE LA LISR

REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES

8. DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL

IMPUESTO DIFERIDO CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO EN QUE DEJA DE APLICAR LO
ESTABLECIDO EN EL CAPÍTULO VI, TÍTULO II
DE LA LISR

REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES

9. DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL

IMPUESTO DIFERIDO CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO EN QUE DEJA DE APLICAR LO
ESTABLECIDO EN EL CAPÍTULO VI, TÍTULO II
DE LA LISR

REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES

10. DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL

IMPUESTO DIFERIDO CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO EN QUE DEJA DE APLICAR LO
ESTABLECIDO EN EL CAPÍTULO VI, TÍTULO II
DE LA LISR

REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES

11. DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL

IMPUESTO DIFERIDO CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO EN QUE DEJA DE APLICAR LO
ESTABLECIDO EN EL CAPÍTULO VI, TÍTULO II
DE LA LISR



Anexo 4. Forma 93 “AVISO DEL RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE 
SOCIEDADES INCORPORACIÓN / DESINCORPORACIÓN”. 

 

93AVISO DEL RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES.
INCORPORACIÓN / DESINCORPORACIÓN ANVERSO

SE PRESENTA POR DUPLICADO

REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL

SOCIEDAD INTEGRADORA

1. INCORPORACIÓN

FECHA DE PRESENTACIÓN:

DÍA MES AÑO

2. DESINCORPORACIÓN

DEBERÁ ANOTAR EN CADA APARTADO LA INFORMACIÓN SOLICITADA.

d) MOTIVO DE LA DESINCORPORACIÓN:

b) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
DE LA SOCIEDAD A DESINCORPORAR

c) FECHA  A  PARTIR DE LA CUAL DEJA DE
CALIFICAR COMO SOCIEDAD INTEGRADA

a) DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA SOCIEDAD A DESINCORPORAR

ESCISIÓN OTRO (ESPECIFIQUE)FUSIÓNENAJENACIÓN INCUMPLIMIENTO
DE REQUISITOS

(1)En este caso se anotará el ejercicio siguiente a aquel en que la sociedad califique como sociedad incorporada

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL3.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL QUIEN MANIFIESTA  BAJO  PROTESTA DE
DECIR VERDAD, QUE EL MANDATO CON EL QUE SE OSTENTA NO LE HA SIDO

MODIFICADO O REVOCADO

DECLARO BAJO PROTESTA  DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS

EN ESTE AVISO SON VERDADEROS

NOMBRE ( S )

APELLIDO  MATERNO

APELLIDO  PATERNO

CLAVE ÚNICA
DE REGISTRO
DE POBLACIÓN

REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES

e) PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN  INTEGRABLE

a) DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA SOCIEDAD A INCORPORAR

d) MOTIVO DE LA INCORPORACIÓN:

b) REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
DE LA SOCIEDAD A INCORPORAR

c) FECHA  A  PARTIR DE LA CUAL CALIFICA
COMO SOCIEDAD INTEGRADA

ESCISIÓN OTRO (ESPECIFIQUE)ADQUISICIÓNCONSTITUCIÓN

f) CLASE DE PARTICIPACIÓN: AMBASINDIRECTADIRECTA

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
DE LA (S) SOCIEDAD (ES) A TRAVÉS DE LA (S)
CUAL (ES) TIENE EL CONTROL INDIRECTO
DE LA (S) SOCIEDAD (ES) A INCORPORAR

 PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN

g) EJERCICIO A PARTIR DEL CUAL TRIBUTARÁ
EN EL RÉGIMEN OPCIONAL PARA GRUPOS DE
SOCIEDADES.(1)



Anexo 5. Estados financieros y cartas del Grupo Bimbo SAB de CV. 
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